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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regen
te (Q. D . G.) y  su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente, en nombre de 

su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien disponer que se inserte en la G a ce ta  la rela
ción de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Abril último en la custodia de la 
riqueza forestal.

De Real orden lo digu á V. T. para-gu -ca^oeímignto 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 24 de Mayo de 1887.

_ ™ _ _  NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
[La relación á que se refiere la precedente Real orden se inserta 

en la p&g. 536.)

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad, la R e in a  regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre D. Enrique 
Montánchez, á quien represénta el Licenciado D. Francisco 
Javier Gil y Becerril, demandante, y Mi Fiscal, en nombré de 
la Administración general del Estado, demandada, sobre de
fraudación de la contribución industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 8 de Octubre de 1883, el Inspector de la contribu

ción industrial D. Angel Estébanez, se constituyó en la esta
ción del ferrocarril en Cáceres, y, con relación al libro diario 
de expedición de mercancías, levantó acta, haciendo constar 
que D. Manuel Montánchez, vecino de aquella capital, expor
taba harinas á varios pueblos de aquella provincia:

Que notificado el resultado del acta al interesado, por im
posibilidad física de éste, su hija Doña Ubaldina Montánchez 
manifestó ser cierto se habían remitido algunos sacos de ha
rina á una hermana de la declarante, que residía en San Vi
cente de Alcántara, en la provincia de Badajoz, pero en pe
queña escala y en lo que iba corriendo de aquel ejercicio eco
nómico, sin que pudiera presentar más recibos de contribu
ción que los que satisfacía por un horno de pan cocer, y un 
parte duplicado de haber solicitado el alta para vender hari
nas al por menor en aquella capital, con cuyo parte creyó es
tar desde luego autorizada para remitir harinas á su hermana, 
sin considerarse obligada á contribuir por más concepto que 
los de referencia:

Que en su vista, previo informe del Inspector en 17 de 
igual mes y año, la Administración de Contribuciones decla
ró defraudador á D. Manuel Montánchez, por ejercer la indus
tria señalada en el número 80 de la tarifa 2.a, imponiéndole 
la penalidad establecida por el art. 110 del reglamento de 13 
de Julio de 1882, consistente en el pago de la cuota que ha
bía debido satisfacer y un recargo igual á la misma, como 
multa de defraudación, importante todo ello 906 pesetas 82 
céntimos:

Que contra dicho acuerdo entabló recurso de alzada Don 
Manuel Montánchez, fundándose principalmente en ser in
exacto el hecho de que ejerciese el comercio de harinas, y que 
las que remitía á su hija Doña Isolina eran sólo reexpedicio- 
xjS?- de. é^stnraa>deltpaí&ilen enviaba D* Estanis
lao García, acompañando como justificantes una información 
testifical, una del fabricante D. Estanislao García y cuatro 
de su hijo D. Eduardo Montánchez, comisionado en Béjar 
para la remisión do harinas:

Que á propuesta de la Administración de Contribución*®,

Ise remitió lo actuado al Jefe del Cuerpo de Inspectores de la 
contribución industrial para que comprobase la exactitud de 
los hechos denunciados; y en su vista, éste levantó acta de 
las expediciones efectuadas por D. Manuel Montánchez, re
sultando de ella; que desde 31 de Mayo de 1882 á 1.° de Octu
bre de 1883 había efectuado 36 expediciones de harinas á San 
Vicente de Alcántara, siendo en todas ellas el consignatario 
Becerra, y sólo una, en 4 de Septiembre de 1883, á Valencia 
de Alcántara al mismo consignatario:

Que en su consecuencia, la delegación de Hacienda, de 
acuerdo con lo informado por el Abogado del Estado y por la 
Intervención, acordó en 22 de Enero de 1884 revocar el acuer
do apelado, declarando á Montánchez irresponsable.

Que notificado el anterior acuerdo, el Inspector D. Angel 
Estébanez interpuso contra el mismo, recursp de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda; y sustanciado éste, con audien
cia de Montánchez, de acuerdo con lo informado por la Direc
ción general de Contribuciones, se dictó Real Orden en 24 de 
Octubre de 1884 revocando el fallo de la Delegación y decla
rando responsable á D. Manuel Montánchez del pago de la 
contribución industrial por el ejercicio de la industria com
prendida en el epígrafe 79 de la tarifa 2.a, ó sea «Casas de Co
misión que se ocupan en operaciones de tránsito recibiendo y  
expidiendo géneros, frutos ó efectos, por encargo ó cuenta 
ajena», debiendo verificarse i* inseripoióxx <m Uoa-
de 1,° de de 1882, con un recargo equivalente á la Cuota 
deirárirarquáqior un año correspondiera á dicha industria, con 
arrezo á los artículos 109 y 110 del reglamento vigente:

Vastas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real Orden presentó en tiempo de
manda ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Javier Gil 
y Becerril, en nombre de D. Enrique Montánchez, como he
redero de su padre D. Manuel, una vez que fué declarada 
admisible en vía contenciosa, la amplió, con la Súplica de que 
se revocase la Orden ministerial que impugnaba, y se confir
mase el acuerdo de la Delegación de |Hacienda de Cáceres, 
de 22 de Enero de 1884, que había declarado á Montánchez 
irresponsable por no ejercer la industria del núm. 79 de la 
tarifa 2.a del reglamento:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidiendo se 
absolviese de ella á la Administración general del Estado y 
se confirmase el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el epígrafe 79 de la tarifa 2.a unida al reglamento de 
13 de Julio de 1882, que establece las cuotas de cortribución 
que deben satisfacer las casas de comisión que se ocupen en 
operaciones llamadas de tránsito, ó sea en recibir y expedir 
géneros, frutos ó efectos por encargo ó cuenta ajena:

Visto el art. l.° del citado reglamento, que dice: «Está su
jeto al pago de la contribución industrial todo español ó ex
tranjero que ejerza en la Península é islas adyacentes cual
quiera industria, profesión, comercio, arte ú oficio, salvas las 
excepciones determinadas en la tabla de exenciones unida á 
este reglamento»:

Considerando que la contribución industrial, por su esen
cia y en armonía con las disposiciones vigentes, sóJo puede re
caer y exigirse por el ejercicio de aquellas industrias, profe
siones, artes ú oficios en los cuales se obtenga lucro ó gran
jeria:

Considerando que el hecho aislado de remitir diferentes 
partidas de harinas á un mismo consignatario no es por sí 
solo suficiente para suponer que sé ejerza la industria de co
misionista, máxime si se tiene en cuenta que no se ha justi
ficado en el expediente que Montánchez obtuviese un lucro ó 
ganancia por efectuar dichas remesas:

Y considerando que, por estas razones, falta la base esen
cial para exigir el impuesto, y la Real Orden impugnada 
causa un agravio de derechos á suponer á Montánchez de
fraudador imponiéndole las multas y recargos correspon
dientes:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban 
Martínez, el Marqués de los Ulagares, D. Dámaso de Acha, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
Cisneros, D. Antonio Guerolá, D. Escolástico de la Parra, 
D. Juan Facundo Riaño y D. Valentín de Castro Montenegro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino, ..

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 24 
de Octubre de 1884, por la cual se declamó responsable á Don 
Manuel Montánchez en concepto dé defraudador.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.= MARIA CRISTIÑA.= E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
n por-mí el*Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de Jo; Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final la instancia y autos 
á que se refieren; que se una á los mismos; se notifique en 
fo r m a  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 13 de Febrero de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 23 de 
Mayo actual para adquirir en pública subasta 6.400 postes de 
seis metros, 5.900 de siete y 1.450 de ocho, destinados al ser
vicio telegráfico del Estado, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar simultáneamente el día 1.° de Julio próxi
mo, y hora de las dos de la tarde, en esta Corte, en el despa
cho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, situado 
en el piso principal de la casa núm. 8, calle de Claudio Coello, 
y en Avila, Bilbao, Oviedo, Santander y San Sebastián, en las 
Direcciones de Sección respectivas, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones:

g e n e r a l e s  y  e c o n ó m ic a s

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
rcglaa ce tapieuida» cu la instrucción que forma parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, á los treinta días de publicado el anuncio 
en la G a c e t a  oficial de Madrid, ó al siguierte si aquel fuere 
festivo, verificándose el acto simultáneamente á las dos de su 
tarde, en Madrid en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sec
ción, sito en la calle de Claudio Coello, núm. 8, y en Avila, 
Bilbao, Oviedo, Santander y San Sebastián, ante los respes^ 
tivos Jefes de Telégrafos de estos puntos.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial, al tipo de subasta, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de Avila, Bilbao, Oviedo, Santander y San Se
bastián.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del se
llo II.0 y redactadas en la forma siguiente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, 6.400 1 
postes de seis metros, á tantas pesetas uno, 5.900 de siete me
tros, á tantas pesetas uno, y  1.450 de ocho metros, á tantas pe
setas uno; y para la seguridad de esta proposición presento la % 
carta de pago adjunta, que acredita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos (ó en la sucursal de tal punto) la 
fianza de 5.504 pesetas 38 céntimos.

(Fecha y firma.)»
Esta proposición será entregada por el firmante de ella al 

Presidente de la subasta, bajo sobre cerrado, y acompañada 
de su cédula personal y  de la carta de pago del depósito he
cho para tomar parte en aquel acto.

Si el firmante de la proposición tuviere la'representación 
de otro para ser licitador, lo hará constar así en la misma, y 
exhibirá el poder legal en virtud del cual obra.

Si se faltara á cualquiera de estas cláusulas, se tendrá por 
no presentada la proposición, y se devolverá al que la hubiere * J, 
entregado con todos los demás documentos.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que, reuniendo todos los requisitosjegales, presente ‘ 
las mayores ventajas en el total del servicio] * pero queda re
servado al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público. Dicho remáte no pro- 1 
ducirá obligación para el Estado hasta qué sea ¿probado de
finitivamente.

5.a En el término de veinte días, á contar desde la fecha en 
que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de las men
cionadas sucursales, en concepto de fianza definitiva, y para 
responder del cumplimiento de su compromiso, el 10 por 100 
del importe total del material subastado* ál tipo de adjudica

ción, y otorgará la correspondiente escritura dé. contrata; en 
la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas 
formalidades, perderá el depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, el ‘ 
otorgamiento de dicha escritura y dos Copias de ésta, una 
simple y la otra extendida en el papel del sello correspon
diente, que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta/ 
del contratista, el cual abonará también el coste dé la inseis  ̂
ción de todos los anuncios en los periódicos oficiales, sin cuyo 
requisito no podrá otorgar dicha escritura.

6.a La entrega del material subastado deberá principiarse 
á los treinta días de comunicada al contratista la adjudica
ción definitiva de la subasta y terminarse á  los trés meses 
siguientes, debiendo presentar en cada uno de los dos meses 
que durará la entrega, material por valor al menos de la mitad 
del subastado al tipo de adjudicación, contando Con la tole
rancia del 2 por 100 en más ó en menos de que haga uso el 
contratista, según la condición 16.a de este pliego.
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V  Si al finalizar cada uno de loa dos meses que, ha d® 
durar la entrega no se hubiere presentado el material detom, 
según la condición anterior, so podra entregar el que lalte en I mes siguiente, siempre que el contratista no hubiere dado 
motivo á la rescisión del contrato; pero con lai de.du® ^ “ 1eiV 
pago del 5 por 100 de su importe, que se haré electivo al úna- 
L »  lo contrata tn vista de las entregas mensuidcB y dednc- 
ciones que correspondan, según la tolerancia en mas o en me- 
hob do cine htvit rnteh© use t í coBtíratiflta'*  ̂ ^

8 01 Si del Iré conocí miento que» según la condición. 1*. 
de este pliego» ha da hacerse del material da cada entrega 
resultara alguno que no cumpliese con las condiciones da 
contrata, el contratista lo retirará, y lo resondra con otro que 
las cumpla en el término de treinta días, a contar dê sde el día 
en aue oficialmente se le comunique haber sido desechado.

J>el valor de este material retirado no se hara la deducción
del 5 por 100* ^

9 a Se rescindirá el contrato satisfaciendo al#contratista el
material útil que hubiese entregado con las rebajas á que haya 
limar» pero perdiendo la fianzas
1 Primero, Sí en cada plazo di entrega no presentase mate
rial aceptable por valor al menos de la cuarta parte del que 
debe entregar según la condición 6.a, deduciéndose previa- 
mente el 2 por 100 por la tolerancia en menos a que se refiere 
1» condición 16.a de este pliego. _

'Secando. Sí al terminar todos los piases que se señalan 
para Lis entregas del material no se hubiese presentado todo
tí oonÁxafcdo*

Tere» iro. Si dejara de reponer con otro útil, dentro del pla
zo prefijado en la condición 8.a, el retirado por no reunir las
condicio nes de contrata. , „ ,

10 » En cualquiera de los casos en que la Administración 
‘ se vea pi eeísada á rescindir el contrato'» con arreglo á la con

dición an tenor, podrá precederse á una nueva subasta ó a la 
adtjiiísícií m directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tenpr v #as ubién sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arre- 
rio aí art i l 1® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

11.a SI ©i! contratista demostrara que el haber dado motivo 
á la rescisió n de que trata' la condición 9*» hubiese sido 
"ñor causas ai « a s - i1 su voluntad, y  ofreciese cumplir su com
promiso en bi w e  plazo» podrá la Administración concederle, 
si así lo estima conveniente» y para evitar los efectos de res
cisión de la col  itrata, la prórroga para las entregas, que pru
dencialmente le pareciere; pero sólo ©n los casos de fuerza 
mayor se dispon* w ú  al contratista de la deducción de que tra
te tí art 1.°

13,11 11 reconocimiento del material se nara en ios pumos 
de entrega, ó'en los que fije la Administración, de acuerdo 
con tí contratista» pero la recepción definitiva tendrá lugar 
precisamente en los puntos de entrega» quedando en tanto el 
contratista responsable de los transportes y del extravio» des
perfectos Ó cambios que experimente el material.

El reconocimiento y recepción definitiva se hará por el 
funcionario ó funcionarios que la Dirección general determi
ne, y que podrán verificar todas las pruebas que consideren 
necesarias para cerciorarse de; que el material, cumple con las 
condiciones de contrata; recibido que sea definitivamente, ex
tenderán el oportuno certificado» sin el cual no procederá al 
pago dél material. . ,

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
t í reconocimiento1 y recepción, excepto los aparatos ó maqui
nas especiales, y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen!

13.a 11 importe del material recibido se satisfará por libra
miento' á cargo de la Tesorería'Central» que expedirá la Orde
nación de pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación» previa consignación de la Dirección general del Teso
ro público dei crédito necesario.

Das órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega» acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento' y recepción..

14.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de siete pesetas cincuenta céntimos por cada poste de seis me
tros» ocho pesetas veinticinco céntimos por cada uno de siete, 
y . nueve pesetas veinticinco céntimos por cada uno de ocho 
metros..

15.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos siguientes, y en la proporción que á continuación se
indica:

N Ú M E R O S  D E  P O S T E S

PUNTOS DE ENTREGA ¡i
De C metros De 1 metros, De S metros.

Bilbao. __________  3.000 2.000 500
Giión.............................. 1.000 300 »
Oviedo,.........................  1.400 600 450
San Sebastián................  1.000 2.000 500
Santander......................  1.000 1.000 »

Total. . . - ..* . 6.400 ' 5.900 1.450

ib. A  pesar ue lo dispuesto en la condición anterior se 
concede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
menos en cada clase del material que deba entregar en cada 
punto (satisfaciéndole el importe del que hava sido pnt™ 
gado y recibido definitivamente). J

17.a El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo re
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato "renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial. ’

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán rollizos, cortados antes del movimien
to ascendente de la savia, lo cual deberá justificar el contra
tista á satisfacción de la Dirección general.

2.a No se admitirán maderas de hilo, no tendrán nudos 
profundos, vetas sesgadas, ni otros defectos que puedan afec
tar á su resistencia.

3.a Estarán bien descortezados, presentando una superfi
cie tersa y sin facetas en toda su longitud, terminando en 
punta por la cogolla.

4.a Serán rectos, con sólo la tolerancia que se consigna en 
las r dverte ncias siguientes:

Primera. Una curva uniforme, que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, cuya flecha no exceda del 2 por 100 de la 
longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario» ó sea en forma 
de 8, que comprenda cada una próximamente i a mitad de la 
longitud del poste, y en el caso de ser desiguales, que sea 
siempre la menor curva la más elevada, y que la suma de las 
flechas no exceda del 2 por 100 de dicha longitud.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la 
parte que ha de quedar enterrada.

Se considerarán como inútiles todos los postes que varíen 
rápidamente de curvatura, que tengan varias en distintos 
pianos, o que formen hacia la cogolla una curva marcada y 
.sensible á la simple vista.

5.a Los postes tendrán por lo menos en su cogólla, una cir
cunferencia del 5 por 100 de su altura, y á metro y medio de 
la coz una del 8 por 100, pudiéndose tolerar en estas dimen
siones un máximum ó límite superior de la quinta parte de 
ellas.

Todas estas dimensiones se contarán sobre los postes des
cortezados y secos.

Madrid 25 de Mayo de 1887.=E! Director general, A . 
Mansi.

M IS T E R IO  DE FOMENTO— DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

R E L A C IÓ N  de los  servicios  p restad os p o r  la  fuerza del Cuerpo en todo el m es de la  fecha respecto á la  guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

denuncias
por corta 
de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

Número de delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 
frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO sin autorización, EXPRESANDO el número 

D E  CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 
de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL
de cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar, Cabrío. Vacuno, Cerda. Cañallar. Mular. Asnal,
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O' • 0/6 i
'384

1.199
36

Val fin tí a , ...................... 8 12 23 12 57 ! 996 189 8 » 8 p 4 ■ 79
CSfiRtfillón . . . .  r . 1 5 p p ' 9 12 ' 24 , » p p p p 7
Rs* i fi ares . . . . .  • •.»• * * * *.! 1 1 p i  ; p • 8 109 12 101 p * 3 . • . 5. ■ ■ 12
Pfwitfi'vedra.. . . .  • ... * *•* p p p \ p p p » p p i  ; p p »  !

-ifCtlv

¥ ,n @"0 . . . . . . . . . » *  • * * *»»* p p p p p \ » p p p t í . » p  i
■«F P

JJlULjgU *...■•»*•»*»■***
Gamita .......................... p p ! p p p p P p » p p p p i

i**
.«i,

p ■ p p ' p p 1 P * p p l » p p * v\
9

Trine sea 1 1 i  i p 4 850' 427 58 » 1 1 2 28
105
13
9

¡V
50

112
13 

.. 32
39
14 
46 
52 
'88

' 1 QQQ
T e r u e l .* * * * * *■* 15 89 » 1 112 1,135 69 » p » 2 1 ■ 1 can '
yflmfrnr-ft.. . . .  ■ ■ *.»•«* * • 6 2 ■ 5 ' p 13 697 13 p p p p p

l . « ü i
•Yl A

RTft'fiadliBt' 1 . . « • » *■ * * « -* * « m m p 1 8 p \ : 32 • - 140 286 -10 ^ » 1 p 1
Jaén, * * * ■ • * * * * * b 16 p 4 39 i 136 ¿9 11 27 » 1 » 3

4«So

Vallad olid . . . * «* .*  * * * * * 3 p p p ■ 16 80 • p P »  " p p » 9
19
25 

■ 34 
1

Q'A,
¡ZaTnora. . . . . . . » « . . . . . . . 5 9 ■ p ‘ 1 • 37 126 78' P » p 1 8
fia la'TU'anca,. . . . . . . . . . .  *. p 15 | 8 52 | ■ p 602 73 ■ » ’ p p »
Avila .*««■ »■*»» * * * * • * *: 11 10. p 5 ¡ 84 1.640 554 7b 104 ; » p p

o /o
9 QY!

Oviedo. ,» « * » . . * » *  * * * * ■ * p p 1 1 i * p \ » p p p p
UU

i 5̂-
€*' 4£.t

León *. * •»* * * *»* ■ 15 I 8 M  1 29  1 ■ 906 ¡ 208 52 » p p p 19 46 ' 
21 
7

.»
1 I f íA

Pal fin fila . . . . . . . . .  * * * * • * 1 4 P : • 16 940 46 » p ¡ p p » 7
Jl.lODQQÍ»

Rada i ni k ...«■•••■■•••••i 1 i 4 P  1 i  : 3,770 317 48 585 » 2 2 13
¡yoo

A rnnt
CáfiRTfiS. . . . . . * . . .  * *. * * * 12 1 10 ' 8 27 420 705 400 94 ; ' 35' ' »  

• »
79 38 25

46
67 , 
36 
22 
48

4t. §£%

Wnfilva. .. . . .«■ * *• • *  * * • 10 15 ! 9
p

2 "  49 50 1 960 ■ 79 p-' 3 ; 6 15
68

JL. «< loCI 
- 1 AQQ

Tncwmo * *. 8 60 67 1.051 72 32 ¡ p p p
i.‘pyyO1 
1 IKK

Rn reros. *« 7 7 » ' 36 1*37(3 127 33 8 p 68 78 21
15
43

18*'

X -m X£K>
1.690

19»3 9 p » 22 p 120 p » 8 p p
Soria .*•• '*»«..*•*♦*» * * -1 27 16 p p 48 ¡ 1.813 : p ■ p ' p >

»
»

L«o
,1.813 -

Vi zea va. ... .* • • *•  * * .*•* » p p p » p » p p » »
fhii’miznoa...»• !*•<•> « < P. p p p i! p p p p p p » »  i 35>

// ' - ] 
vv - &

Alava.» « .■ . . . . . .• * * » *  * * P p p p p p p 40 p p p i » &
9P 40

p
p
&

Navarra ...........
M . » T e m o . ^ te........

P
P
P í

p
i p 

p

p '
p
p

p

»

p
p
p

»
p I
p

p
; p 

p

»
»
p-

»
p
»

p
p
p

P - ¡

p
»  :

i» i

»
s>
&

. ■ P  '
■ . . p ■ -

Alicante.......... : ' 22 ; p 3 1 3 11 321 1 p ■ p » p » » 10
25
24

134
4

P

- M
11 : 321 

. 260 
150 

2.789 - 
147

p

Murcia.......................... p 14 3 1 i 52 ■ 260' ' p p p p ' » 58
Albacete....................... 9 11 ' p 2 34 100 : 50' p ; » p P ' »

4»
34
10
13

»

Málaga ......................... 4 7 10 ; 8 21 497 : 1.851 ■ "125 240 13p
p

'15 !
ppAlmena

Guardias jóvenes.........
1

p
p
p.

p
p

p
p

4
p

I 94
p 1

53
p '

p

p
»
p ¡

T otal ...*»',,-,. \ m ■ 450 ; 81 ■ 148 1*899 23.376 13.102 "1.489 1 8 .6t6 181 : : 218 1*030 ' 1.400 : 42.393• ■

N o t a s . —1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido'denunciadas por segunda vez 408 cabezas de lanar y 30 cabrío, 
2.a Se han. verificado además 139 denuncias por Infracción á la ley de Caza. „
Madrid 30 de Abril de 1887,=Hay un sello en tinta que dice: M r e c c i é n  g e n e r a l  i e  l a  C f m r i i a  ciWí.
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Escalafón definitivo del personal de la Inspección administrativa y mercantil de ferrocarriles, rectificado en 15 de Abril de 1887.

c-
A N T I G Ü E D A D S E R V I C I O S T O T AL3o>-ío

N O M B R E S En el destino que 

sirven.

En la categoría 
correspondiente al 

mismo.

En la

>DioCQ

lnspecci
errocarril

gotflct>pa

iín ¿e
es.

S
m

En 
de la

>Di
g"

otros raí 
Aiminist

aCDWct>CQ

nos
lacién.

oSTw

áe smi 
Abi

>Di
S

cios hast 
ril de 18

go>OICDOI

a 15 de 
87.

g
p'OI

O B S E R V A C IO N E S

l

Inspector Jefe de primera clase, Jefe de 
Administración de cuarta clase.

D. José Oliver y Vidal................ ¿. . . . . .............. 18 Noviembre 1885. 

13 Marzo 1886 • • ...

7 Septiembre 1883 

13 Marzo 1886

1

1

rr

A 28

Q

34

29

16

29

A

35

Oa

10 27 Coronel de Ejército. Ha servido destinos 
de mayor categoría.

1

1

Inspector Jefe de segunda clase, Jefe^de 
N egociado de primera clase.

D. Vicente Garcés de los Fayos................ ..........

i±

1

5

A

Inspector Jefe de tercera clase, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

3 Noviembre 1881. 31 Diciembre 1868.

1 ü

13

4 4 30

21

5

-

i i

7

 ̂r\

Coronel de Ejército.

1

inspectores especiales de primera clase,

O D 5 29 1? Ha servido destinos de mayor categoría.

r
Jefes de N egociado de tercera clase.

17 Febrero 1874....
18 Marzo 1886..... 
1.° Junio 1882

17 Octubre 1870... 
15 Diciembre 1874.
1.° Junio 1882.......
23 Noviembre 1885.

6i 8 3
28
21

8
Í5QK

14 ! 8 * Ha servido destino de mayor categoríá.o » 3
3

I
11r

» » 3 16 1 1
24o

Idem.
4 Julio Urbina y Ceballos-Escalera............. . . 23 Noviembre 1885.

/
1

35
6

3t 3
2

46 10
6

Inspectores especiales de segunda clase, 
Oñciales primeros de Adm inistración.

n .1Y>rp Poln v T?tii7¡ .................... .

■ JL o 7 ' 4

1
2

1.° Diciembre 1886. 
16 Noviembre 1883. 
7 Julio 1882 ......

1.° Diciembre 1885. 
14 Marzo 1886.

9 Agosto 1876.... 
11 Febrero 1876....
7 Julio 1882.........
3 Agosto 1883.. .. 

14 Marzo 1886

A 15 23 16 23 i 10 iQ p; 5
9 Comandante de Ejército.

3 T¡VrTiHT\do Valdés v Ituiz........... O O
9 . » 

26'
7 4 ■ 11

12
12
19

2
! 2' r*r

4
4 MfiTinp.l Onio v Varela.............. 14 4 »

11
10

» »
12
8

26
27

;;i55 Donato Avendaño y Fernández• . . . ......... .
1
8

ar * Q to ‘
7 3

10
7

Inspectores especiales de tercera clase, Ofi
ciales de segunda clase de Administración.
D. Juan Bañón y Algarra............. ....................•...

u / 1 1

1 12 Marzo 1886....... 15 Septiembre 1869 
31 Marzo 1876.....
24 Septiembre 1879 
27 Julio 1 883 ......
8 Enero 1884.......

1 1 4 Q 8er 29
24A

1 O
,2 llamó r¿ Vaidés y Que vedo.............. . 1.° Febrero 1884. •.

JL JL
2i

OQ 4
6

16
11
15A

- 1U 
8 
6

3
9

14
8

20 T A

Ha*servido destino de mayor categoría*
3 Ignacio Conde y Luque................ . . .......... . . 1.° Abril 188 4 .....

O 10 O
10

5
4 Apolinar Calfcañazor y Marconell.............. 27 Julio 1883..

u
11
15
5

JL* v\ o
8

20
14
25

5 6
5 Ramón Corral y Abello.............. ............. . 8 Enero 1884.......

>/
8
5

» 57
s6 Jacobo Benítez y Jiménez............... . 24 Noviembre 1885. 24 Noviembre 1885.

$

7 Juan Ooñño Llera......................... .................. 1.° Agosto 1886.... 1.° Agosto 1886.... 21 5
%
R O

29 n 14:
13

Un j\wiiYiQi*a AfiÁrp 1 /I A
o 0 lo ai i

1
tercera de Adm inistración.'

I) Francisco Atienza y Cobos.•»•••••••• • • •.•. 12 Noviembre 1878. I.° Febrero 1875.. a 6
1

27
15
29
12
14
7
8

15 
14
4

104

 ̂ors ■’ J ’w " 26
O

[ 30 '- oa
i j -*y ' 23

18
24_

Capitán de Ejercito. 
Idem.2 Manuel Melendro y García. 14 Octubre 1886... 21 Enero 1878...,. 

7 Enero 1869.....
1

139
25 

" 1
i

2
4

10
4
9
6
2

4
3 7 Enero 1869..... - q r

11
»
5A\

Oote 4 o
1 A

óO*
4 Federico del Barrio y Dorado.......... •••••••• 1.° Junio 1870 1.° Junia 1870 23

1
>

19
6

<¿DTO 14:QO yi iíy -
5
6 
7

José Candelarese de Quijano......................
Joaquín Peñalosa y Ceballos-Escalera. . . . . . .
Ruperto T Carbonell.

12 Marzo 1881.......
1.° Agosto 1883.... 
30 Marzo 1876

L° Marzo 1871...,.
28 Enero 1875 ,
29 Enero 1875

4
3

111

lo
»
4

27
13

oó
5
4OA

1U
4 
2  

■ 7

» ’ 
14 

p 11
8
9

10
11

Antonio de la Rocha y García. 1.° Abril 1886 29 Agosto 1878.... 
12 Enero 1883

//\\ 7o O 
28 

’ 14 
29 
10 
4 

21

Migue1 García San Pedro. 12 Enero 1883........ 10
13
10
9

23

//
10
7

1
10
16lo

4 1 A
.Tnlión 7a i din Riverola.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° Marzo 1883..... 1.° Marzo 1883.___

»
2

»
10

»
21

1Utr
Pedro Battida y Larregaín. . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Noviembre 1883. 11 Noviembre 1883. 10

51 A
12 Pedro Ignacio Pérez........... ............. . 8 Enero 1884..... 8 Enero 1884....... 1U

9
35 
27 
12 i n

1U
8Q13 Domin 0*0 Díaz Pérez,........................ . 29 Marzo 1884..... 29 Marzo 1884

0
1 21

21
15
25
20

1

12
22
6

»
8
2Q

JS>
14
15
16 
17

Pedro González Pajares.............. . 2 Julio 1885 2 Julio 1885.. . . . . 5 2
»

14o
y
5flriftírítiíil Ochando v Ochaiicio# • é > < • • • i • • •»• 15 Marzo 1886....... 15 Marzo 1886..... 5 9

3
O

17 
25
23

18 
10 
27 
L7
24 .

jnt’p TliaTifihi v Javaloyes. •. • t • •»*, «•*.•»••• 1.° Agosto 1886.... 
10 Agosto 1886.....

15 Octubre 1886.

L° Agosto 1886* 
10 Agosto 1886.

31 Julio 1871

10
8

O >Q
Félix Serrano y Fernández....... . 6

6

&o >>1 »Q 1U O
7

1

Comisarios de segunda clase, Oficiales de 
cuarta de Administración.

D. Ignacio Martínez Cadrana......... ........... . »

4

17
214.

i

A

O

17Q

1U

17

#

10 Capitán de Ejército.
Ha servido destino de mayor categoría^ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Manuel Otero y López............. ........... . • ... 16 Diciembre 1865. 4 Agosto 1858.... 
9 Diciembre 1869..

12
1

n 2 1
3 Mareos Tamayo y Lechuga....... .. • . . . . . . . 18 Marzo 1886........ 271

1 O
5Q

. »
4 José Bermejo y Caballero..............• . 3 Julio 1872....... . 3 Julio 1872.........

1.° Noviembre 1872.
7 5 1 .

»
in

>1 A . . q
5 Santiago González Iscar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° Noviembre 1872. 5 1

7
24
13
27
21
20
19
24
19
11
9
7

15
21
22
15
15
21
24
18
21

LUV\ JLO V 0
1 

16 
.1  
. 9 n

6 Pablo Saco y Sinobas.............. •. 9 Enero 1882..... 8 Mayo 1870......
18 Febrero 1875....

6
11
10
14
5

13 8
% o 

19 
11 
i ̂

7 Agustín Osorioy Aguado.••••••••,........ 18 Febrero 1875.... 1 2 7 ;
29
20
15Q

8 * Domingo Amador y Pérez. •••••••............. 24 Junio 1876......... 24 Junio 1876...... 9
11
3

5
$

' R
9 Santiago Priego y Cubero.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° Febrero 1875... 1.° Febrero 1875*..

Vv\ o 13
10 Nicolás Hernández y Cabredo.. . . . . . . . . . . . . 27 Marzo 1881..... 7 Marzo 1869.....

//
A

»
11A 26

15q

in í io
11 Manu el Aranda Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Marzo 1886..... 3 Abril 1869........ 1 **\\ i o

7 -
12 José de Sedaño y Núñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° Febrero 1872... 1.° Febrero 1872. ¿. 13

2
2

??
7

V
209

i ,o yOO ■ -  • ■
13 Alvaro García S e r r a n o . . . . . . . . 2 Noviembre 1872. 2 Noviembre 1872.

3 Abril 1873.........
10
8
3
9
9

t » o 4 . 1A - 44T "1
14. Juan Negro y Moya............ . 3 Abril 1873.......... 17 

8 
5

10
18 
11 
12 
13 
17 
10 
16 
11 
11
5

R »
10
1o

»
23
7
9
9

4
26
12te

7 1Lo
15
16

Pedro Suárez Villapadierna.. . . . . . . . . . . . . . .
Leopoldo Morillo y Moral......... *................

28 Marzo 1884..... ,
l.° Agosto 1883.... 
3 Julio 1883.........

30 Abril 1873 
1.° Enero 1875

Q
4

i .
. 4 
11 
9 
8 
8 

10 
7

4 -
- 14. 

24
23 
22 
26 
15 
21
24 
18 oí

17 Atan asió Munilla y Alcalde. /••«. é. •••••... 4 Marzo 1875
))

13
4 o

23
18
11
12
13
17
211A

18 Joaquín de la Lama y de Lama. ¿. . . . . . . • . . . 20 Marzo 1875........ 20 Marzo 1875 8
. y> 
10 
7

19 José Sánchez Arévalo.................... * . . . . . . . . . 1.° Abril 1876 21 Junio 1875......... 8
"í>

1!20 Rafael Vázquez y Guzmán..................... 20 Junio 1877...... 20 Junio 1877
& ■ ' - . ó

21 Manuel de Mesa Rodríguez......... ........... 12 Abril 1880...... 12 Abril 1880......... %

22 Rafael Santa Cruz Anastasio.......................... 18 Abril 1880_____ 18 Abril 1880 4 » /
4
4

11o
23 Cayetano Ortigosa Hernández........................ 1.° Junio 1880........ 1.° Junio 1880..... 10

11
2

»
10 6 ■ -- -,r ■

24 Elias Delgado Sevilla......... ...................•••.. 6 Julio 1880......... 6 Julio 1880.........
6 Julio 1880 .25 Abelardo Carrafa y López........................... . 6 Julio 1880.......... & » $ 10

11 
11
9

25
10
9

10
6

11
14
9

11*
5

4x

26 Pedro Litrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 Diciembre 1880. 31 Diciembre 1880. 
27 Junio 1881.... .
15 Diciembre 1881. 
7 Febrero 1882..

25 Febrero 1882...,
16 Abril 1883.........

6
6

11
9
1

ü
ES > 4

6
11
9
p
i

Ots
27 Enrique Maestre Fernández............... ............ 27 Junio 1881...... • u

4 A ES o
A

28 Nicolás Obregón Al varado. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Diciembre Í88Í. 11
10
9

TC
14
22
7

13\\
w
Q

$
18 O

29 Florencio Fráncós Alonso................ . 7 Febrero 1882...
«7 4

2>.
730 Juan Nadal Rodríguez................ ............ . 25 Febrero 1882....

// V
» «A

31 Baldomcro Antón y Montero...• ........... *. •. 16 Abril 1883 6
6
5

»
29
8

20
273

fr

3 11
»
1

9
16
»
7

Xfe 7
32
33

Guillermo de Ochoteco Fernández...............
Jo^é Wer y Fernández Floranes.. . . . . . . . . . .

4 Julio 1883.........
4 Abril 1884......

4 Julio 1883 ......
6 Diciembre 1883. 
8 Enero 1884.,... 

14 Enero 1884..,.. 
27 Marzo 1884

»
I

0
»
6
3
3
1

* >
2

29
15
5

27
34
35
36

Julián Mellado Setien*. . . .  . . .
Federico Soriáno Ebri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando Ahumada Cabrero. •. • • . . . . . . . . . ,

8 Enero 1884.....
14 Enero 1884........
27 Marzo 1884.....

11
6
9

4
»
3

2
>>
9

15
P

•7
»
%

37 José Gil de León* . . . . . . . . . . . .  ¿. . ,  ......... . 19 Junio 188 4 .,,.. 19 Junio 1884.. .. .. 
1.° Julio 18$5¿........

.5;
5

1 6
29

St > )) 1 6
2938 Pedro Méndez S o b íe e l ie r o .. . . , .* . . . . . . . . .¿ . Í t°  Julio 1 8 8 5 ..... . 8.1 » > > 5 2  '

.. , . , ... . .
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NOMBRES

A N T I G Ü E D A D S E R V IC IO S  TOTAL
de servicios hasta 15 de 

Abril de 1887.

OBSERVACIONESEn el destino que 

sirven.

En la categoría

correspondiente al 

mismo.

En la Inspección de 
Ferrocarriles.

En otros ramos 
de la Administración.

A
ñ

os...,

| 
M

eses,,,

í
D

ías....

! ̂
A

ñ
os.»,,

| 
M

eses..,

( 
D

ias.... 
1 f ̂

A
ñ

osí...

| 
M

eses...

^ 
D

ias....
i 

____

OQ TíifiA San Julián............................... . 19 Agostó' 1885.,*» 19 Agosto 1885.... 
1,° Diciembre 1885.

5 2 7 » p 5 2 7mm
áñ WApfî nirlift flarefa Barrero * • L °  Diciembre 1885. 5 4 ; 22 p » P 5 4 22
Al k mhrnRin DflfYlÍTlf*lieZ.. . . ».„ ,»,»• **  • » * >. ■ . * « » 16 Febrero 1886.... 16 Febrero 1886.... 3 9 15 17 3 23 21 1 8
42.
43:
41

"45
46
47
48
49 

i SO

16 Marzo 1888..... 16 Marzo 1886....... 1 1 ; 3» 5 .. 1 3 6 2 3
ftwPTfi, TRiKT'WTifl“lírlift* * » * * * j M * * * * *¡ 11 Diciembre 1886» 20 Mayo 1886...... » 4 5 3 4 17 3 8 22

28 Junio 1886.. * ,. 28 Junio 1886.»*.. 3 4 6 » > p 3 4 6
28 Julio 1886........ 128* Julio 1886 .,..». 6 1 15 p » p 6 1 15
39 Julio 1886. 30 Julio 1886......... 3 7 12 p » 3 7 12

Tlifl.Wli'fl'POi Wftl. . .» . .*■ • • *  * • . • I. * • • • •»* • • • >• * *: 17 Agosto 1886',..* 
24 Agosto 1886,. *, 
26 Noviembre 1886.

17 Agosto 1886,., *¡
24 Agosto 1886---- !
26;Noviembre 1886. 
l.° Diciembre 1-886.

4 » 27 » » p 4 p 27
Rrnnnifirn GriTixJklftZ Lorencini....................... » 7 22 23 2 12 23 10 4
León Donato Isla........... ............. . . . . . . . . . . . 3 9 11 » p p 3 9 11

, 1 Dicieiñbre 1886. a - 4 15 p p p p 4 15

Com isarios d e  te rcera  clase, O fic ia les de  
qu inta de Adm in istración .

:

1 n  RpnifiTiíiTi de la Fuente Masas. 10 Enero 1887....... 2 Noviembre 1875. » ' 3 a 8 2 22 8 9 1 28 Ha servido destino de mayor sueldo* 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.

Jilfiiltft M cíTML* ................................. 9  Junio 1881......... 9 Junio 1881........ 3 , 7 22 p » p 3 7 22
3 Jfiaá M nrfa Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 Marzo 1886 * . . .  * 23 Junio 1885....... 1 > 25 1 9 16 2 10 11
4 Pe-dwi García R*reelÓ¡.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Enero 1887 ..... 17 Junio 1872....... . p 3 11 3 7 27 3 11 8
5 fíirpfirifi Cnerdo Grande . . . . . . . . . . « .  „ . . , . . ¡ 11 Septiembre 1875.

25 Junio 1883 .....
10 Marzo 1873..... 13 11 19 p p p 13 11 19

' ¡6 
7

ViPAtita Oliiiní González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Marzo 1875».... 3 10 5 3 8 9 7 6 14
3 Mayo 1877...... 3 Mayo 1877...... 4 7 8 1 » 9 5 7 17

8
i 1

Manuel de Moya Fernández., * - - - ..... ............. 1.° Febrero 1882... 1*® Febrero 1882.. * 5 1 22 p » » 5 1 22
Jonnnin Elirp.o García Besada.. . . . . . . . . . . . . . ¡ o  Abril 1886 23 Junio 1870...... 1 » 15 10 6 14 11 6 29

10

13 1
14 .
15
16
17
18 j
19 
80 
21 
28 
23

Esteban Muñoz Beteta................ . * * , . . ......... 10 Noviembre 1868. 10 Noviembre 1868. 8 3 21 P 11 15 9 3 6
Juan Man nal Jiménez liara - . T. -, * *, • » 1* »■ * *. 2 Diciembre 1871. 2 Diciembre 1871. 11 9 27 4 10 9 16 8 6
Ragriiítfn Blanco Vera,. . . . . , . , , . . , . . .  t ,. f .. 1.® Julio 1874...... L ° Julio 1874......... 11 3 » 9 p p p 11 3 9
José Benf-menat Béaz, t .,. . , ,  *, 16 Marzo 1875*.... 16 Marzo 1875.... J 11 2 24 p >► » 11 2 24
Enrique Pino Pérez........, ......................... . l.o Noviembre 1875. L ° Noviembre 1875. 10 10 3 p p p 10 lo 3
Pedro Borbón y Cañete................................... 25 Marzo 1876..... 25 Marzo 1876..... 7 2 21 » p » 7 2 21
Antonio Viera Jo ver. 1.° Enero 1884..... 4 Diciembre 1878. 3 ; 3 15 9 1 23 12 5 8
Baldón?ero López Cereceda*............................ 4 Enero 1881.. • • • 4 Enero 1881........ 5 6 18 3 1 12 8 8 p
José María Meseguer................ * .................... 14 Febrero 1881.... 14 Febrero 1881... 3 10 8 p p p 3 10 8
Hipólito García San Nicolás............................ 16 Marzo 1881..... 16 Marzo 1881....... 3 5 27 p P p 3 5 27
Miguel A ti tu ve TTribii.. . . . ¿ ¿ !■„ . -16''Marzo' 1881..... 16 Marzo 1881........ 5 6 ' 22 » p p 5 6 ; 22
José Ló-pez Cordón • 31 Marzo 1881.,... 31 Marzo 1881....... 6 s> 2 p p p 6 » 2
Antonio González Llanos.»• »• • »• • * .• • * . .* * . 1 o Abril 1881......... L° Abril 1881......... 8 p 1 4 11 i» 12 11 1
Luis Díaz González, • ••• , • •• « » • • •• . • • . • * . • • ! 7 Octubre 1881... 7 Oetubrel881. . . . 5 ■ 5 8 » » ) 5 5 8

24 Rufo1 Carrasco A ller........................................ 1.° Noviembre 1881. 1.° Noviembre 1881. 6 3 p > p 6 3 ! p
25
26
27
28 

. 29
30

Manuel Alcaide Molina............................ 4 Enero 1882....... 4 Enero 1882........ 5 3 12 p > p 5 3 12
Vicente Julia O ller..................... ................... 10 Marzo 1882....... 10 Marzo 1882....... 4 p 11 p » 4 p 11
José Carmona Morilla.....................................
Nicolás Galarza R u iz ......................................

15 Marzo 1882.......
1.° Mayo 1882.........

15 Marzo 1882 .....
l.° Mayo 1882........

5
4

1
11

1
15

20
p

11 p
»

26
4

»
11

1
15

Faustino Rubias Fernández*. * ............... « . . . 7 Junio 1882....... 7 Junio 1882......... 4 3 8 p p 4 3 8
Domingo Grajera......... . . .  * . ........................... 5 Octubre 1882... 5 Octubre 1882... 4 6 11 » » p 4 6 11

31 José Manuel Ortiz....... * .................................. 13 Noviembre 1882. 13 Noviembre 1882. 4 5 2 1 2 2 5 7 4
32 Alfredo Hurtado............. .......... 23 Enero 1887..... 2 Abril 1883.. ■ , » 23

p
5 _  9

p
16
p

6 p .. 9
33 Tomás Ru ízV illegas........... . . . . . . 7 . . . . . . . . 26 Mayo 1883. ___ 26,Mayo 1883.. , , < 1 8 p 1 8
34
35
36

Eduardo Gálvez A v ila ., *............ ..................
Eduardo Quirós y  Labariegos......... . * ..........
Juan Lorenzo Delgado...........................

6 Julio 1883.........
30 Julio 1883.........
20 Agostó 1883.... 
10 Diciembre 1883.

6 Julio 1883...... .
30 Julio 1883..........
20 Agosto 18§3----
10 Diciembre 1888.

3
3
3

5
8
7

21
47
26

.. >  

p

*
- *  .

-i. p
p
p

3
3
3

5 
8 . 

“ 7

21
17
26

37 Angel Rodríguez Pinera.................................. 3 3 6 P 3 4 3 9 10
1138

39
Eugenio Lechuga D iez............ ...................... 5 Enero 884......... 5 Enero 1884....... 3 3 11 p! p p 3 3
Juan San Clemente Ingue............................... 6 Enero 1884....... 6 Enero 1884........ » 11 4 » p p p 11 4

40
41
42
43
44
45

Manuel Márquez de la Plata.•*#••*•«»••••. . l.° Mayo 1886....... . 16 Enero 1884........ p 11 15 2 3 16 3 3 1
Rafael Muñoz Ladera...................................... 24 Enero 1884........ 24 Enero 1884, 2 9 16 p » p 2 9 16
Marín el Valcárcel Guiñones............................ 8 Abril 1884......... 8 Abril 1884.......... 3 » 8 » p » 3 » 8
Sebastián Salort Aubreda*. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Julio 1884......... 7 Julio 1884......... 2 9 9 » p » 2 9 9
A (>n fttiri Mí eruelet Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° Enero 1885 1.° Enero 1885 2 3 15 p p p 2 3 15
Nicolás Cobián Isla............. . 16 Febrero 1886.... 16 Febrero 1886.... 1 1 29 1 8 p 2 9 29

46 Luis Soto Martínez................ . . . . . . . . . . . . . . 16 Febrero 1886.... 16 Febrero 1886.... 1 1 29 p 6 11 1 8 10
47
48
49
50
51 
58
53
54 
.55 ; 
56.
57 ;
58 ¡
59
60 
61 
62'

* 63
64
65
66
67
68 ;
69
70
71
72
73
74
75
76

Alpínndro Goñi Otermín................................. 13 Marzo 1886 13 Marzo 1886....... 1 1 3 »: » p 1 1 3
.Tnain Pniol O&Rfcfill.......... . •**« * * ............ 15 Marzo 1886....... 1.5 Marzo 1886....... 1 1 p p p 1 1 p
Francisco Carrillo de Albornoz*.................... 18 Marzo 1886 18 Marzo 1886 , , , 1 p 28 » p p 1 p 28
Antonio Castrillo Camnillo• ............................ 18 Marzo 1886........ 18 Marzo 1886....... 8 14 7 - 2 27 7 11 11
Antonio Laaala Bavo. . .•■.*■••*••»*■••••••• 20 Marzo 1886..... 20 Marzo 1886 p 26 4 6 3 5

■ 7':
6 29

T7A1it A ranino V i r e z ......... 26 Marzo 1886....... 26 Marzo 1886....... p 20 6 1 22 2 12
r¡p¡qtnhal Serrano Jiménez............. . 29 Marzo 1886 29 Marzo 1886....... 1 p 17 p p p 1 p 17
Antonio Díaz de Freiioo................... . 1.° Abril 1886......... 1® Abril 1886. 1 p 15 7 5 9 8 5 24
T íiiisi Vázonez OuirÓB 15 Mayo 1886. 15 Mayo 1886......... 11 1 » p » » 11 1
JE un ti Ifefwsíns* * » # • » • « * » « « * * * * • < * * « * « • 20 Mayo 1886 20 Mayo 1886 » 10 26 p p p p 10 26
TfciiMtrrin Gil v Vera. 19 Junio 1886.,...., 19 Junio 1886......... » 9 26 9 ' ' 4' ' 25;' 10 2 21
Joaquín Arias Serrano *••••*••-••**•***■ •••• 24 Junio 1886...... 21 Junio 1886 p 9 19 p p p p 9 19
Ramón Varela López * * *. * •. * • * * *. 6 Julio 1886._____ 6 Julio 1886......... » 9 10 p p p » 9 10
Gerardo Cruzado Alvarez. . . . .  * * * * * » * . . . . » 3 Agosto 1886....

5 Agosto 1886___
7'Agosto 1886.... 

16 Agosto 1886.... 
30 Agosto 1886.... 
1.° Septiembre 1886 
14 Septiembre 1886 
27 Noviembre 1886.

3 Agosto 1886....
5 Agosto 1886___
7 Agosto 1886___

16 Agosto 1886___
30 Agosto 1886,... 
1.° Septiembre 1886 
14 Septiembre 1886 
27 Noviembre 1886.

2 6 27 p 10 12 3 5 9
Ftati cisco Rev Heredia • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . p 8 11 p » p » 8 11
Juan Ferrar-BdilL . . » . . . . . . . . .  * . . .  . .  * *. *. *! p 8 9 » p p 8 9 v

' ‘ Jiiab de Dios Villoslada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , p 8 V » p p p 8
Federico Cotón Pim entel.. * . . .  * * . . .  * . . . .  *. j » 7 16; p » p . » 7 16
Manuel Tejeiro* . . . * » * . * • * • » . . , .  * * V. • . . . . . . » 7 15 p p p » 7 15
Manuel Mompeón Viadora* *. * * . . .  • •. .  * * * . , . » 7 » 2 1 9 2 8 16
Francisco Meléndez Polo. »>».. .. *. .  * *. *.„ * p 4 19 ». ; p » 4 19
Joaquín Lozano Reguera,, *. , *. *. * *. * « . » . . 1.® Diciembre 1-886. 1.° Diciembre 1886. p 4 15 p .. p' p p 4 15
Juan ElOirdúv......... * ........... .j 6 Enero 1887,.... 6 Enero 1887..... p , 3 10 p p . p p 3 10
José Bono . • . * * . * * * * . * * . * • ' * »  *'*. * * * * * . . . . 11 Enero 1887 11 Enero 1887........ p 1 3 5 p , »: p 3 5
Ramón Caballero *•••••«*•••*••••• *' . • . » .  * *. 15 Enero 1-887 15 Enero 1887 » 3 1 p , p

p
& p 1 ' 3' ' 1

Luis Lónez Oafranffa* 21 Enero 1887 ..... 21 Enero 1887 ..... p 2 26
7

p P . p 2" 26
Avelino Ortega.. * . . .  * * * * . . . . . . , , .  * • • , , , , , ,  i -8 Febrero 1887... 8 Febrero 188.7. *, p 2 p p¡ P p “ 2 -, 7
Juan Arboledas 1-5 Febrero 1887.... 

L ° Marzo 1887
15 Febrero 1887.... p 2 p p » »  P ■ » 2' ' p

Casimiro Rebull y Pelleja* ............................. . 1.° Marzo 1887 p 1 15 » V p. p 1 15
Manuel Martínez Barrí onuevo. * *. * . . . ,  * * * l.°TMarzo 1887,.... L° Marzo 1887 » 1 ! 15 p p: ; i " 15

77
78
79 ■
80 ,

a
»
»  ' p

>

»

»  1

»
p
p - 
p

»
»
p
p\

. »

»•
p

p
»
p
p

- .■
. p : 

p

.*■. *• 
p

p
p

. p 
p

P
P
P
P

p
p
p
>

»
»

p

' Madrid 3 de Mayo de 1887.=Aprobado. ==E1 Director general, J. Gallego Díaz.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H id rog ra fía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Número 48.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Ies planos,, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela (costa O.).

R eco no cim iento  d e  l a . p ie d r a  r e c ie n t e m e n t e  
DESCUBIERTA EN EL CANAL FOOR. (A. « . iV., fí1ÍOT. 37/207. P « -

ríSy 1887.) Se ba reconocido la piedra recientemente descu
bierta en el canal Four, en que tocó el guardacostas acoraza
do francés F u lm im n t (véase Aviso núm . 204 de 1887), resul
tando ser un cabezo aislado con 3m,7 de agua en bajamar, si
tuado en el extremo O. de un pequeño placer de 5 metros que 
está á un tercio de milla al N. 70° O. del faro de Kermofvaa.

Carta núm. 189 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS
Ing laterra  (rosta E ,),

S S ^ S *  C a m b io  d e  sit ió  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  H a s b o -
ROUG Y ADOPCIÓN DEL SISTEMA DE VALIZAMIENTO EN LA RECALA

DA DE Yarm outh . (á. a. iV , núm.31/208. Parts , 1887.) Con arre
glo á lo dicho en el Aviso núm. 200 de 1886, se ha corrido 7,5 
cables al NE. el faro ñotante Hasboroug, quedando en 

,.52°&8'i45".N. y 7o 47/ 38/' E.,,,á ,10,5 millas al N. 70® E. del 
faro de Oromer y 11,2. millas al N. 39° O. del buque faro 
TFokÜ.

A l mismo tiempo se han efectuado los siguientes cambios 
en el valizamiento para ponerlo con arreglo al sistema uni
forme adoptado por el Trin ity  house.

. La boya TV Saslorong, que es esférica á fajas horizonta
les^blancas y  negras, se ha corrido 3 cables al NNO. de su an
tigua situación, quedando en 13 metros de agua en bajamar, 
á 1,1 millas al N. 81° E. del faro ñotante Hasboroug.

La boya B . S a sh om g  se ha corrido una milla ál N. 40° O.
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dé su anterior situación, quedando en 27 metros de agua, j 
4 5,8 millas al S. 62° E. del faro flotante Hasboroug. f 

La boya V. Middle Hasboroug, ajedrezada, blanea y Megra, 
se btâ cor r i do 5 cables al NO., quedando en 26 metros en ba- 5ama#, á 2,9 millas al S. 40° E. del faro flotante Hasboroug.

La boya Middle Hasboroug que es plana, con asta y jaula, 
se ba corrido un cable al OSO., quedando en 23 metros de 
agua, á 6 millas al S. 42° E. del faro flotante de Hasboroug.

En la parte E. del bajo H. Hammods Knoll se ha fondeado I 
una boya cónica negra que lleva este nombre, en 27 metros al 
S. 68° E. del faro flotante de Hasboroug, quedando el buque 
faro Would á 5,25 millas al S. 42° O.

N o ta . A 2,25 millas al S. 30° E. de esta boya no quedan 
más que 3 metros de agua.

La boya Hammonds Koll ha recibido el nombre de S. Ham
monds knoll.

La boya Winterton Ridge, que ahora es S. Winterton Ridge, 
es esférica, pintada á fajas horizontales blancas y negras, con 
asta y cruz de San Jorge. !

Una boya cónica negra, con globo y un medio globo enci
ma, llamada A. Winterton Ridge, se ha puesto en 22 metros 
de agua en la parte E. del Winterton Ridge*, desde ella se mar
ica: la boya N. Hammonds Knoll, alN. 56° O.; la boya S. Ham
monds Knoll, al S. 73° O., á2,4 millas: el buque faro Newarp: 
a lS . 34° O. * ^

La boya de silbato automática que estaba al E. dé Smiths 
■' Knoll se ha retirado, fondeándose al O. de éste en 7 metros de 
agua otra esfériba pintada á fajas horizontales blancas y ne
gras, desde la que se marca; el faro flotante de Smiths Knoll, 
al N. 76° E., á.1,1/ milla, y la bbya SE. Leman, al N. Va NO.

La boya S. Ower, es cónica negra.
La boya N. Ower, es cónica,negra, con asta y globo.
La boya N. Leman, es '¡gima, ajedrezada, blanca y negra, 

con asta y jaula.
La boya S. Leman, es plana, á bandas verticales blancas y 

negras.
La boya de Leman and Ower, es plana, á bandas verticales 

blancas y negras.
La boya 2V. Cross Sand, es cónica negra.
La boya NE. Cross Sand, es cónica negra, con asta y 

globo.
N o ta . Todo el valizamiento hecho por el Trinity House en 

la costa E. de Inglaterra (comprendiendo en él el estuario del 
Támesis) y en el Canal de la Mancha hasta Portland, está ya 
de acuerdo con el sistema uniforme de valizamiento adoptado.

Corríjase el cuaderno de faros núm. 84 B, página 44, y 
véase carta núm. 239 de lá sección II.

Madrid 19 de Marzo de 1887.=E1 Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c e . ,r

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central .

DÍA 27.  
Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección en este dia .  

Núm. 920 Priscila Prieto.—Herrera* ¡ 1
921 Ignacio Puelles.—León. I
922 Señores hijos de Janer.— Málaga. |
923 Rafael Matarredóh.— Alcoy. i 1
924 Sebastián Rejano.—Sevilla. | 1
925 Josefa Redonello.—Busudre^ . . ¡ 1
926 Filomohft^q,la. J ¡ 1
927 Teresa García.-—VTcálváro. - I

Madrid 28 de Mayó de 1887.—El Ádminisfrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 28

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados¡ 1 
d ios destinatarios. ! 1

ístación de origen. Nombre y domicilió del destinatario. 1

Cádiz.. . . . . . . . . .

Central.

José Sánchez Sevillano.—Alcalá, 88, prin
cipal.—Estudiante.

Balaguer.—Sordo, 4; principal
José Sánchez Sevillano.—Alcalá, 8.
Francisco Esté vez.— Peligros, 3, casa de 

huéspedes.
Doña Carmen Rodríguez.—Carmen, 33.
José Fernández.—Postigo de San Martín, 7, 

principal izquiétfla (áusénté).
Hermanas Italianas.—Carmen, 39, sombre

rería.
Gherhando.—Madrid.
Clemente Fernández.—Sin señas.
Juan Casañer.—Cabestreros, 19*
Miguel García, Diputado.—Congreso. 1
Felipe Cangaargüelles.— Arco Santa María*
José Abarjuga.—Baño, 6.
Starbuck.—Madrid.
Francisco López, Alférez reserva.—Unión, 8, 

segundo derecha.
Aurelio Arguch.—Espíritu Santo, 31, bajo.
Guisado.—Jacometrezo, 17, segundo.
Matilde Carpió.—Huertas, 4, segundo, Ma

drid.
Polo.—Atóéha;B¿7.

HóHe.

Angeles Carantoña.—Corredera Alta, 14, 
principal.

Oeste.

José Orias.—Segovia, 27, segundo.

Barcelona......... .
Cádiz..................
Pontevedra. . . . .

Yecla... . . . . . . . .
Rioseco... . . . .

Cádiz.. . . . . . . .

Lisboa.. . . . . . . . .
Monfórte............
Sax..............
Alcaudete.......
G ijón ... . . . . . . . .
Corüña.. . . . . .
Boston... . . . . . . .
León. . .  .

Jaén......... ...........
Sevilla.. . . . . . . . .
Lisboa.. . . . . . . . .

Toledo.. . . . . . . . .
i

Irún. . . . . . . . . .

Bembibre.. . . . . .

Madrid 28 de Mayo de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
J. Pefain.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
 Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Ésta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el servicio de arrastre, conducción y entretenimiento 
del material para extinción de incendios, hasta, 30 de Junio

de 1890, bajo el tipo de 70.000 pesetas por cada un año y plie
gos de condiciones siguientes:

Facultativas.
1.a El objeto de esta subasta es prestar el servicio de arras

tre, conducción y entretenimiento del material de incendios, 
propiedad de la villa.

2.a El tiempo de duración de este contrato sérá el com - 
prendido desde el día en que se haga cargo del servicio el re-

i matante, hasta el 30 de Junio de 1890.
3.a El Excmo. Ayuntamiento facilitará al contratista los 

locales que estime conveniente para la colocación de bombas, 
siendo de cuenta de éste establecer los dependientes y ganado 
que las mismas requieran, pudiendo ampliarse este "servicio, 
si se creyese oportuno, aumentando el número de locales que 
según la nueva organización, no pasaran de 17, con el fin de 
atender mejor á este importante servicio.

4.a Igualmente facilitará el Excmo. Ayuntamiento al con
tratista dos locales de depósitos en cada uno de los cuales 
será de cuenta de éste establecer 10 cubas ( que estarán siem
pre llenas de agua) con el personal y ganado necesarios para 
su rápido empleo.

5.a Como a más de las bombas y cubas el Excmo. Ayun
tamiento establecerá dos carros de útiles, cayo arrastre será 
igualmente de cuenta del contratista, el personal en junto de 
que podrá disponer no bajará de 40 conductores, ni el ganado 
de cuarenta muías, que harán el arrastre de todo el material 
de incendios.

El ganado, sin excepción, será robusto, de resistencia j  
de agilidad bastante para conducir las bombas, cubas, carros 
y todo el material por lo menos al trote largo, desechándose 
el que no reúna estas condiciones. Los atalajes y guarnicio 
nes serán sólidos y se conservarán en constante limpieza y I 
buen aspecto. I

6.a Desde el momento en que empiece á regir este contra- I 
to, sé entiende que todo el personal de que se,trata en la an- I 
terior condición queda á las órdenes de la Autoridad munici- I 
pal ó de sus Delegados, y se obliga por lo tanto á cumplir I 
cuanto se le indique. El Excmo. Sr. Alcalde podrá multar ó I 
separar del servicio á estos operarios, si á su juicio lo mero- I 
ciésen, siendo responsable el contratista de las faltas de cum- I 
plimiento que se noten bajo este concepto, y por las que se le 
impondrán descuentos desde 50 hasta 250 pesetas, que se ha- I 
rán efectivas en la primera consignación que perciba después I 
de la imposición. Queda obligado el contratista á reemplazar I 
en término de tércero' día cualquier dependiente que haya I 
sido separado. |

7.a En el momento que ocurra cualquier incendio en la 
capital ó su radio, será obligación del contratista conducir I 
rápidamente aí sitio del siniestro, y poner á disposición de la 
Autoridad municipal que presida las operaciones, todas las 
bombas y cubas y demás material que fuera necesario de las 
ya mencionadas, teniendo en cuenta que la falta de rapidez en 
el arrastre y la tardanza por lo tanto en la asistencia del ma- 1 
terial de incendios; se considerará como la más grave, y será I 
objeto de las más enérgicas medidas dé las indicadas en la 
condición anterior. I

8.a Será de cuenta del contratista el entretenimiento, pin- I 
tura y compostura de los carruajes y demás útiles que compo- I 
nen el mobiliario del servicio de incendios en la actualidad ó | 
que adquierá el Excmo. Ayuntamiento, comprometiéndose á I 
entregarlos en el mismo estado en que los recibe al hacerse ] 
cargo de este servicio, siendo responsable de los desperfectos 
que se noten, así como tendrá derecho á las mejoras que hu-

f biese introducido, siempre auuéstasfuesen añtes^utorizadasí 
^péreTAyuir^

" 9.a 1 Los conductores encargados de las boínbas, así como; 
los de las cabas; no podrán ser menores de veinticinco; añósi 
ni mayores de cüárenta y cinco, procurando que sean iáteíi- f 
gentes y robustos, para lo cual serán examinados ó revisados! 
por el Delegado de incencios, ó en su defecto por el Arquitec-I 
to Director del servicio, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos; todos deberán usar uniforme igual al que use el cuer
po de mangueros de villa, y distinguirse por números coloca
dos en el cuello del mismo y en la prenda con que se cubra 
la cabeza.

10. La parte mecánica de los cuerpos de bomba, así como 
la de los demás útiles ó aparatos de que se hiciere entrega al

¡ contratista, estará á cargo del Maestro bombero déla Delega- 
j ción de incendios.

11. Mientras no se modifique el sistema de alumbrado, en 
los siniestros serán de cuenta del contratista los hachones de

| contra viento que fueran necesarios, debiendo ser éstos de la 
mejor calidad y de un metro de largo, para lo cual presentará 
en cada incendio un número suficiente de repuesto, además 
de lá docena y medía, que se colocarán en cada una de las 
bombas y carritos que posee el servicio, aumentándose los 
que fuesen precisos si la importancia y duración del siniestro 
lo exigieran.

12. Las bombas y carruajes para este servicio llevarán co
scados en la parte más conveniente un farol igual al que hoy 
mste, de fres caras, con cristales encarnados, puliendo va
riarlos S. E., si así lo creyese oportuno, los cuales irán alum
brados por medio de un cabo de esperma, que será de cuenta 
iel contratista.

13. En el caso dé que en alguno de los pueblos inmediatos 
í Madrid sé declarara un incendio que por sus proporciones 
hiciesé necesario el auxilio de los útiles de esta capital á jui
cio de las respectivas Autoridades, el contratista tendrá la 
obligación de conducir al sitio del siniestro las bombas y úti
les que dichas Autoridades le designen, siendo de cargo del 
pueblo eu que ocurriese el siniestro los gastos que origine la 
prestación del servicio, y sin abandonar el de Madrid. En nin
gún caso podrá salir más de la mitad del material.

14. El contratista ó persona que le represente se presenta
rá inmediatamente en el sitio que ocurra el siniestro, para 
<que, estando al fréüte de sus dependientes, recíba de las Auto
ridades ó de sus Delegados las ordenes, que hará ejecutar con 
la mayor exactitud en la parte que le concierna.

15. En el caso de ocurrir otros siniestros, como hundimien
tos de Casas, avenidas, anegamientos ú otros que pudieran 
hacer necesario el empleo de bombas de agotamiento y demás 
útiles destinados á los diferentes servicios de incendios, queda 
el contratista obligado sin pretexto ni excusa alguna á condu
cirlos en cuanto leé sean pedidos por la Autoridad municipal 
ó sus Delegados.

16. El contratista percibirá la cantidad en que se adjudi
que el remate por mensualidades vencidas, con cargo al capí
tulo y artículo correspondientes del presupuesto que se halle 
en ejercicio.
_1T. Él tipo máximo admisible para la subasta por cada un 

año será el de 70.000 pesetas, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto que se halle en ejercicio.

18. Al rematante del servicio se otorga un plazo dedos 
meses, á contar desde la adjudicación definitiva del remate, á 
fin de que pueda proveerse del ganado necesario y su atalaje 
para realizar el servicio.
„ 19. Si á lá terminación del contrato el Ayuntamiento he

hubiese terminado el expediente de la nueva subasta, el con
tratista quedará obligado á prestar el referido servicio por el 
precio de contrata, hasta que el nuevo rematante se haga 
cargo del mismo, no excediendo de tres mese3 el tiempo de 
esta obligación sino en el caso de mutuo convenio.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará el día 30 de Junio de 1887,á 

las doce de la mañana, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos.
Los referidos pliegos será-i numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la coti
zación oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el dq 70.000 pesetas por 
cada un año, y la partida por donde ha "de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el capítulo y artículo corres
pondiente en el presupuesto.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sePo 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas

~sus propusicienieslus rtiSguardos^-cédula3-~dervecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian.

. á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.
9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 

la más beneficiosa para los fondos municipales se abrirá
licitación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
qae hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 7.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si 
el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa justificada para otor
garla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883; que reglamenta y modifica el <Ie 27 de 
Febrero de 1852 sobre contrátación de servicios públicos.^

1 12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, o ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se*haya constituido la fianza. También queda obligado a com
pletar el importe de la misma siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al én 
qué sea requerido para ello, el Ayuntamiento podra dar por 
rescindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. . , .

13. La fianza será devuelta ál contratista, previa certifica
ción del Teniente Visitador de limpiezas visada por el señor 
Delegado del mismo ramo, en que conste haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones estipuladas en la escri
tura de contrato. j

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 29 del Real decreto de 4 dé Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación. .

15. El contratista no podra pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar ésta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio. .

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos
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de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de ia inserción de. todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en.los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Mayo de 1887.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

Modelo & proposición.
D .. . .  * i que vive.. « . enterado de las condiciones para la 

subasta: en pública-licitación del servicio de arrastre, ¡ conduc
ción y entretenimiento del material de extinción  ̂de incen
dios hasta 30 de Junio de 1890, anunciada en el Boletín oficial
de la provincia y G a c e t a  de esta capital del día*. . . .  de _
d e .. . conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí la pro-
Íiosicidn refiriéndose á . . . . ,  t ip o .... .  con la cantidad en 
efra).

Madrid d e , . . . .  de 1887.
(Firma del proponente.)

Monte de Piedad y -Caja: de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 29 de Mayo de 1887.

IN G R E S O S
HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

mmmmmmmmmmmmmm MwMVHMMiimwmnaai

Imponentes Nuevos Total de Importo
i por impo- im po- en
continuación nenies, nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San
M artín ........................ 425 141 566 277.864

Sucursal 1.a—PlazadeSan
Millán, núm. 11...........  63 13 76 19.128

Idem 2.a—Calle de Valver-
de, núm. 5....................  62 8 70 17.651

Idem 3.*—Calledel Clavel,
número 4 ......................  24 9 33 17.455

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30   58 10 68 17.651

Totales  632 181 813 349.749

PAGOS
(EN LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE MAYO)

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros > Idem Total de Importe
por á reinte- en

saldo. cuenta, gres. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas   229 272 501 331.137

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. =  
D. Miguel Mathet y González.=D. José Fernando González—  
D. Antonio Cantero y Seirullo. =  D. Ezequiel Ordóñez.= 
D. Manuel María José de Galdo.= D. Antonio Gil Leceta.= 
D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Ig
nacio Suárez García.= Marqués de Bárboles.=D. Isidoro Gó
mez de Aróstegui.—D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Fran
cisco Cañamaque. — D. Mariano de la Torre y Roldan. =  Don 
Francisco Marzo. =D . Leopoldo Travesedo.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. Valentín Suárez Artazu, Teniente del batallón reserva 

de Madrid, núm. 1, y Fiscal del mismo.
No habiéndose presentado para la concentración para su 

embarque el recluta sorteado para Ultramar Demetrio Mendo
za Anillo, á quien estoy sumariando á consecuencia de este 
delito;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas gene
rales del Ejército me conceden, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho individuo para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la fecha de su publicación se 
presente en el depósito de Ultramar de esta Corte, sito en el 
cuartel del Rosario, á fin de que sea oído en sus descargos* y 
dé no comparecer en el referido plazo se le seguirá el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 14 de Mayo de 1887.=Valentín Suárez. 106—M

Juzgados de primera instancia.
MÁLAGA—MERCED

J?- Te(5fih> Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Jiménez Gómez, hijo de Joaquín y Ana, natural del Borge, 
vecmo detesta ciudad, casado, albañil, de treinta y cuatro 
anos ae edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
tro del termino de diez días se constituya en la cárcel de esta 
ciudad, a cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Sección tercera de la Audiencia de esta ciudad en la causa que 
contra el se siguió por el delito de hurto; apercibido de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar, /  F

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, que 
procedan a su busca y captura, y caso dé ser habido, lo pon- 
£aELeBÍ expresada cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Malaga a 9 de Abril de 1887.=Teófilo Alvarez 
Oíd.—Por mandado de S. 8., Carlos Rivero. J—1346

D, Teófilo Alvarez Cid, Juez de primera instancia del dis 
trito.'de la Merced de esta ciudad. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Rodríguez Pérez, natural de San Juan del Puerto, en ls 
provincia de Huelva, de edad de veintiséis años, soltero, cal 
dere.ro, avecindado en Estepona, con residencia en una choza 
en el Arroyo de las Gañas, donde tiene un ventorrillo y vive 
en compañía de Ana Alvarez Collado, natural ésta de Iguale- 
ja, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
qué en el término de veinte días, á contar desde su publica
ción respectivamente en la G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en los estrados dê  este Juz
gado , sito en la planta baja del local de San Agustín de esta 
ciudad, á prestar su declaración indagatoria en causa que se 
sigue en dicho Juzgado por la Escribanía del infrascrito so
bre sospechas de contrabando; bajo apercibimiento de que en 
su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen policía judicial, procedan á la busca y cita
ción del Francisco Rodríguez Pérez, para su comparecencia 
en dicho Juzgado, por tenerlo así acordado por mi providen
cia de este día. , m ,

Dada en la ciudad de Málaga á 12 de Abril de 1887.=Teó- 
filo Alvarez Oid,=Por mandado de 8. S., Diego García Mu- 
rillo. ¿-1347

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente llamo y busco á José Fernandez Rubio, 
natural del Colmenar, hijo de Miguel y de Isabel, de esta ve
cindad, y habitante plaza de la Merced y portería del Cuartel 
de veintidós años, soltero, jornalero; sus señas personales 
son: bajo de cuerpo, nariz y boca regular, cara pequeña, ojos 
pardos, cabello castaño oscuro, barba poca y afeitada, con 
pequeño bigote y color trigueño, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín, oficial de la provincia y G a c e t a  de  M ad rid , se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre disparo y le
siones; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del po
der judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndole, habido que sea, en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Málaga á 19 de Abril de 1887.=Teófilo Alvarez 
Cid.=Por mandado de S. S., José Sánchez Millán. J—1352

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Baldo- 
mero Fernández Ruiz, natural y vecino de esta ciudad, de 
edad de veintitrés años, sirviente, cuyas demás circunstan
cias y paradero no resultan, para que en el término de veinte 
dias, á contar desde su publicación respectivamente en la 
G a c e t a  de  Mad rid  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en esta cárcel á responder á los cargos que le resultan 
en causa qué sé le sigue en esté Juzgado y Escribanía del in
frascrito sobre robo de efectos á D. Francisco Sánchez Cióíi; 
apercibido que en su defecto será declarado rebelde, paráñáoie 
el perjuicio que hayajjugar.

,ÍVAdemás ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole en esta cárcel á disposi
ción de este Juzgado, pues así lo tengo acordado por mi pro
videncia de este día en la referida causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Abril de 1887. =Teó- 
filo Alvarez y Cid.=Por mandado de S. 8., Diego García Mu- 
rilio. J—1345

MALAGA-SANTO DOMINGO
D. Félix Jiménez de la Plata y Avila, Juez municipal su

plente, é interino de instrucción del distrito de Santo Domin
go de esta ciudad por delegación del que lo desempeña en la 
actualidad.

Por la presente cito, llamo y emplazo ávJosé María Collado 
Suárez, hijo de Antonio y de Ana María, soltero, zapatero, de 
veintiséis años de edad, natural de Granada, vecino que era 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de quince días, contados desde la publica
ción del presente en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en la cárcel publica de esta 
capital á extinguir la pena de arresto mayor que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en méritos de la causa criminal 
que contra el mismo se siguió en este Juzgado sobre lesiones 
á Antonio Gómez Fuentes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y militares y á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la referida cárcel 
pública de esta capital á disposición de este Juzgado del refe
rido José María Collado Suárez.

Dada en Málaga á 1.° de Abril de 1887.=Félix Jiménez 
de la Plata.=Licenciado Leopoldo López González.

J—1128

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gace
t a  de M adrid , á los procesados Rafael Arias, Juan Yambra- 
na y el conocido por Diego el Pavo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho 
término se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que les resultan en causa que instru
yo sobre lesiones y robo; apercibiéndoles que de no compare
cer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Ai mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, que tengan noticia* del paradero de los referidos, 
procedan á su busca y captura, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Abril de 1887.=Lo- 
renzo Padilla y Penela.=El Secretario, Juan de los Ríos.

J—1350

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de vein
te días, contados desde su publicación en la G a c e t a  de  M a 
drid y Boletín, oficial de esta provincia, á José SilváMuñoz y

José García Fernández, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignora, y Antonio Pérez Muesa, natural y vecino de 
Borge, de treinta y cuatro años de edad, y á José Pérez Arias, 
de la misma naturaleza y vecindad, de veintisiete años de 
edad, que tampoco han sido habidos, para que se presenten 

1 en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los car
gos que ies resultan en causa que me hallo instruyendo con
tra los mismos y consortes sobre contrabando; prevenidos de 
que si no lo hacen se seguirá dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
lal ey.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de los referidos cuatro individuos procesados.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Abril de 1887.—Lo
renzo Padilla y Penela. =Licenciado Antonio Gil.

J—1348

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de veinte días, contados desde su publicación en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Carlos 
Casielle Quesada, natural de Granada, de esta vecindad, ca
sado, cochero, de treinta y un años, y Salvador Alfonso Félix 
de la Santísima Trinidad, conocido por Salvador Lati y Truji- 
11o, para que se presenten en esta cárcel pública á extinguir 
las condenas que les han sido impuestas por la Superioridad 
del territorio en causa seguida contra los mismos sobre lesio
nes; prevenidos que si no lo hacen serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura y traslación 
á esta cárcel pública de dichos rematados, cuyo paradero se 
ignora.

Dada en Málaga á 22 de Abril de 1887. =Lorenzo Padilla y 
Penela.^Licenciado Antonio Gil. J—1349

MANCHA REAL
D. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, que expido en méritos de la querella cri

minal que me hallo instruyendo sobre alzamiento de bienes, 
á instancia del Procurador D Antonio Porras Guerrero, en 
nombre de D. José García Sabater, vecino de esta villa, y Don 
Eduardo Sáinz de Grajeda, que lo es de Madrid, y en virtud 
de providencia de este día, se cita, llama y emplaza ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á Bernardo Gómez 
Lozano, que en 19 de Junio de 1886 habitaba en la calle de 
Méndez Núñez de la ciudad de Sevilla, cuyas otras residencias 
y demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante 
el mismo en el preciso término de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Se
villa, con el fin de recibirle declaración; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en la villa de Mancha Real á 1.° de Abril de 1887.=r 
Juan Quintanilla.=Poí mandado de S. S., Antonio Planet y 
Martos. J—1130

, ; MANRESA L L
El Sr. D. Francisco Claret y Regnant, Letrado, Juez mu

nicipal en funciones de Juez de instrucción de ésta ciudad y 
su partido, en providencia de este día, dictada en cumpli
miento de una carta-orden de la Sala, ha dispuesto se cite, 
como por la presente se cita, á Domingo Izquierdo, guardia 
civil que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 25 del corriente, á las diez de la ma
ñana, comparezca ante la Sala de lo criminal de esta ciudad 
al juicio oral que deberá tener lugar en la causa criminal que 
se sigue sobre robo y homicidio frustrado en la persona de An
tonio Lebana y Castro; apercibido que de no comparecer incu
rrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Manresa 11 de Abril de 1887.=Santos Yelletisch, Escri
bano. J—1353

D. Francisco Claret y Regnant, Letrado, Juez municipal, 
en funciones de Juez de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria, á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que la vieren atentamente saludo, y hago 
saber que en este Juzgado se sigue, sumario criminal sobre 
escarnio á los dogmas de la religión católica contra Ignacio 
Rodríguez Abarrátegui, casado, vecino del pueblo de Roque
tas, perteneciente al partido de Almería, escritor, y cuyo ac
tual paradero se ignora, así como las demás señas, y en auto 
de este día he decretado su prisión provisional, por lo que en 
nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, y en el mío propio, les requiero para que 
procedan á la busca y captura del expresado Ignacio Rodrí
guez Abarrátegui, y caso de lograrla sea trasladado á las cár
celes de ejste partido á disposición del Juzgado, debiendo dar 
de ello inmediata cuenta, quedando á la recíproca en iguales 
casos.

Dada en Manresa á 13 de Abril de 1887.=Francisco Cla
re t.=De orden de S. S„ Santos Yelletisch. J—1354

En méritos del sumario que sobre disparo de arma de fue
go en Navardes se instruye bajo el núm. 57, el Sr. D. Angel 
Siribet, Abogado, Juez municipal suplente, regente del Juz
gado de instrucción por vacante é incompatibilidad del Juez 
municipal, ha dictado providencia en esta fecha mandando 
citar á Lorenzo Serradó, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, pero que á últimos del año finado residía 
en Navardes, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado á declarar; apercibido qué de ho 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Manresa 15 de Abril de 1887. =E1 actuario, José Vidal.
J—1355

MANZANARES
D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. , .,
Por la presente se cita, llama y emplaza a un hombre fo

rastero, que en la mañana del 4 de Enero último sustrajo en 
la plaza de esta ciudad 3.000 rs. en billetes del Banco de Es
paña á Antonio Pérez y Rodríguez, manifestándole que eran 
billetes de Lotería, y cuyas senas se ignoran, á fin de que en 
el término de diez días, consecutivos á la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.
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Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades, orde
nándolo á las que de mí dependen, y rogándolo á las otras, 
que procedan á la busca del mencionado forastero, y cuyo 
nombre y apellido se ignora, remitiéndole en calidad de dete
nido á la cárcel de este partido á mi disposición,

Dada en Manzanares á 17 de Abril de 1887.=José María Es- 
puñes.=°Por su mandado, Eduardo Boca. J—1356

MARBELLA
D. Segundo Achutegui y Geloz, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Nieto Pérez, que se dice es de Torrox, y 
cu vas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismojse sigue so
bre tentativa de violación y lesiones á María Gutiérrez Torres.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y re
misión á esta cárcel y á mi disposición del Francisco Nieto 
Pérez. , . ,

Dada en Marbella á 5 de Abril de 1887.=Segundo Achu- 
tegui.=Por su mandado, Antonio Amorós, J—1381

MORÓN DE LA FRONTERA
D. José Oruz y Baca, Juez municipal y accidental de ins

trucción del partido. n
Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Fer

nández Montes, vecino que fué en el ano 1885 de la ciudad de 
Córdoba, de quien se ignoran sus demás circunstancias per
sonales, para que en el término de diez días, posteriores á la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de laprovim 
cia de Sevilla y Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le signe por burto de caballería á D. Fernan
do Benjumea, vecino de la Puebla de Cazalla; bajo apercibi
miento, caso de no comparecer, de declararle rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido 
y suplico á todas las Autoridades civiles y militares y demás 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de dicho individuo y á su conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Morón á 18 de Abril de 1887.=José María Cruz.= 
De orden de S. S., Alejandro Cotto. J—1390

D. José María Cruz y Baca, Juez municipal y accidental 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se hace saber que en la noche del 
día 18 del actual, del cortijo llamado de Carchite, de este tér
mino, y de la propiedad de D. Antonio Ramón Villalón y Vi- 
llalón, vecino de esta localidad, fueron sustraídas dos muías, 
cuyas señas son: edad cinco anos, castaña oscura, casi negra, 
de marca, pelos blancos en los costillares, herrada en la cade
ra con el que se figura A B\ otra de seis años, torda, romera- 
da, menos de marca, pelos blancos en los costillares, herrada 
con el núm. 30.

Y se encarga á toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca de los mencionados ani
males, los cuales, caso de ser habidos, serán puestos á mi dis
posición con la persona ó person ^ a ^ e ^ ^ p o d e r  se encuem 
tren y no justífiquen^WlegHTmaadquisición.

Dada en Morón á 23 de Abril de 1887.=José María Cruz.= 
De orden de S. S., Alejandro Cotto. J—1389

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Luis Gandiaga y Ripa, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se llama y busca á Juan Pedro González y 

González, soltero, de trece años de edad, enjuto de carnes, es-, 
tatura proporcionada á su edad, color sano, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz recta, cara larga, que viste traje bastante estro
peado, compuesto de chaqueta de paño color oscuro, pantalón 
de lanilla y un elástico de estambre de los llamados chalecos 
de Bayona, gorra á la cabeza y calzado de alpargatas, cuyo 
sujeto es natural de Buenache y últimamente residió en la 
villa de Gabaldón Con unos gitanos, de donde se fugó el 27 de 
Febrero último, ignorándose su actual paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado para ser notificado del auto de proce
samiento y recibir indagatoria en el sumario que me hallo 
instruyendo por lesiones inferidas á Juan Cebrián en la tarde 
del expresado día 27 de Febrero; bajo apercibimiento de que 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar si no se presenta en el mencionado plazo.

Dada en Motilla del Palancar á 2 de Abril de 1887.=Luis 
Gandiaga.ssaPor mandado de S. S., Diego López deHaro.j__

MURCIA-CATEDRAL
D. Manuel Romero Cires, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta capital.
Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo áun su

jeto que dijo llamarse José Clemente Pagán, natural y vecino 
de Santomera, soltero, jornalero, de veintidós años de edad, 
cuyas señas personales se expresarán á continuación, y que 
posteriormente, por el resultado de las diligencias practicadas, 
aparece no ser aquel su verdadero nombre y apellidos, y sí el 
de José Carreras García, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Antonio, 
número 22, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
ampliarle su declaración; pues así lo tengo mandado en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de una 
manta.

A la vez, ruego á las Autoridades, así civiles como milita
res, procedan á la detención del referido procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Murcia 23 de Abril de 1887.=Manuel Romero. =E1 Secre
tario, Abelardo Valero.

Señas personales.
Estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regu

lar, barba cerrada y afeitada, y viste pantalón y blusa azul, 
manta á cuadros blancos y azules, alpargatas y sombrero.

J—1392
MURCIA—SAN JUAN

# D. Enrique Alvarez y Fernández Bedoya, Juez de instruc
ción del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se cita, llama y emplaza por término de veinte

días al procesado J aan Jimeno Carretero, hijo de Ramón y 
de Antonia, natural y vecino de esta ciudad, de veintisiete 
años de edad, soltero, albañil, para que dentro de dicho tér
mino, que empezará á contarse desde la inserción de la pre 
sente en dichos periódicos oficiales, comparezca en las cárce
les de esta ciudad á extinguir la condena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión correccional y once días de 
arresto menor, cuya condena le ha sido impuesta por la 
Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa seguida 
contra dicho procesado por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de las mismas que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido, sea conducido á las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 2 de Abril de 1887.=Enrique Alvarez.=  
Por su mandado, Raimundo Ruiz. J—1134=

D. Enrique Alvarez y Fernández Bedoya, Juez de instruc
ción del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á An
tonio, alias Fideos, conocido también por el Fortunero, igno
rándose sus apellidos y demás circunstancias personaos, para 
que dentro del término de ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de San Antonio, número 22, á prestar declaración indagatoria 
en causa que en unión de otros se intruye por el delito de robo.

Ai propio tiempo encargo á la Guardia civil y demás de
pendientes de la Autoridad judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á estas cárceles del expresado sujeto, 
dejándolo á mi disposición en la misma.

Dada en Murcia á 5 de Abril de 1887.=Enrique Alvarez.= 
El actuario, Miguel Soriano. J—1135

D. Enrique Alvarez y Fernández Bedoya, Juez de ins
trucción del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se cita, llama y emplaza á una tal Victoriana 
Navarro Moreno ó María Moreno Fernández, de estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, pintada de viruelas, que 
viste al estilo de las gitanas de este país, para que en el tér
mino de veinte días, contados desde la inserción de la pre
sente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de San Antonio, núnL 22; apercibida 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya luga.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ser habi
da, sea puesta en las cárceles de esta ciudad y á mi dispo
sición.
. Dada en Murcia á 12 de Abril de 18S7.=Enrique Alva
rez. =Por su mandado, Raimundo Ruiz. J—1393

MURIAS DE PAREDES
D. José Tellería y Urristia, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se hstco aabcr quo kalúcudo cetó&vlu eu el 

desempeño del cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido D. Patricio Quirós Alvarez, se solicitó por el mismo 
el cancelamiento de la fianza; y en conformidad á lo dispues
to en el- art. 2 7 7  del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, he acordado anunciarlo por primera vez en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que en el término de seis meses, contados desde la inserción 
en este último periódico, deduzcan en este partido, único en 
que sirvió el expresado Registrador, las actuaciones ó recla
maciones que tengan que hacer contra la referida fianza,

Dado en Murías de Paredes á 23 de Abril de 1887.= José 
Tellería.=Magín Fernández. J—1424

NAVA DEL REY
D. Francisco Sigler Sáenz, Juez de instrucción de esta 

ciudad de la Nava del Rey y su partido.
Se cita por el presente á D. Gabino García, agente de ne

gocios que fué en Valladolid, cuyo paradero es hoy ignorado, 
para que en el término de diez días, á contar desde el en que 
el presente edicto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  
declarar en el sumario que se instruye sobre estafa de canti
dades que fueron destinadas del fondo de calamidades á Vi- 
llafranea de Duero para atender á las necesidades de la epi
demia colérica en 1885; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Nava del Rey á 14 de Abril de 1887.=Franciseo Sigler 
Sáenz.=De su orden, Francisco Vergara. J—1394

NAVALCARNERO
gg|D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 
Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Aumente 
Arrusa, natural de Villar de Noseda, provincia de Oviedo, de 
treinta y cuatro años de edad, casado, jornalero, vecino que 
ha sido de Madrid, habitante en la calle de Gonzalo de Córdo
ba, núm. 4, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, pera que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia judicial en causa que en 
este Juzgado se instruye de oficio por incendio ocurrido la 
noche del 7 de Febrero último en Villanueva de la Cañada; 
previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 31 de Marzo de 1887.=Diego Ló
pez y Moya.=Por mandado de S. S., Tomás Puertas.

J—1036

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 
Navalcarnero y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Rey Orente, 
cabo primero que fué de la Guardia civil del puesto de Valde- 
morillo, hoy retirado, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que como testigo se presente ante la 
Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo el día 27 del ac
tual, y hora de las once de su mañana, en que darán principio 
las sesiones del juicio oral en la causa seguida en este Juzga
do por caza contra Francisco Casado Gómez y otro; previnién
dole que si no compareciere incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Dado en Navalcarnero á 15 de Abril de 1887.=Diego Ló
pez y Moya.=Por mandado de S. S., Tomás PuA**a«.

J—1396

D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de Na 
valcarnero.

Por el presente se cita y llama á Alejandro Vila Rispaldo 
que en 1881 tendría unos treinta y cinco años de edad y diio 
ser natural de Almadén, sin oficio conocido, hijo de Andrésv 
Carmen, difuntos, vecino de Madrid, ronda de Segovia nú
mero 30, cuarto núm. 6; estatura baja, pelo castaño claro,bar
ba poblada, cara larga, habiendo usado además el nombré de 
í aa?  y cuyo actual paradero se ignora, paraque den
tro del termino de diez días comparezca en los estrados de 
este Juzgado a notificarle la sentencia dictada por el mismo 
citarle y emplazarle para ante la Audiencia territorial encau
sa pendiente contra el mismo y otro por hurto de sandías- 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 26 de Abril de 1887.=:Dieo’o Ló
pez y Moya.=Por mandado de S. S., José de la Morena

J—1395 ‘
NAVALMORAL DE LA MATA

. , D*Do^ iüg° González, Escrjfoano del Juzgado de instruc
ción de esta villa y su partido. L

Doy fe que en la causa que se instruye en el mismo Juz-
h a lw U ° r “í  nficii° C?n ™ ÜY0 de tentativa ^  hurto de ca- ballenas, se halla la siguiente

«Requisitoria— D. Eduardo Carmena y Yaldés, Juez de
instrucción de esta villa y su partido. ’ tte

Por la presente se cita, llama y emplaza á un suieto desco
nocido, cuyas senas se expresan á continuación, y cuyo para- 
S » ei1SMr-a’ Para que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que en el mismo se instruye sobre tentativa 
de robo de caballerías en el pueblo de BeIvís de Monrov* 
lugar (!U0 no facerlo le parará el perjuicio que baya

_ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles y militares de la Nación y á los agentes de la policía 
judicial, procedan, por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura del indicado sujeto, poniéndole, caso de ser 
este Juzgado 8 seguridades convenientes á disposición de

Dada en Navalmoral de la Mata á 23 de Abril de 1887 =  
Eduardo Carmena y Valdés.^Ante mí, Domingo González.

Señas del desconocido.
_ Edad unos treinta años, estatura regular, tuerto del oí o 
izquierdo, chato; viste pantalón y chaqueta de paño negro, 
sombrero fino negro y faja muy ancha.»

Lo inserto corresponde literalmente con su original que 
obra en la causa de su razón, y al que me remito. Y para re- 
muirle al Sr. Director de la G a c e t a  de  M a d r id  para su inser
ción en la misma, en cumplimiento de lo mandado pongo el 
Pr^ n te , que firmo en Navalmoral de la Mata á 23 de Abril 
de 1887.=Dommgo González. J—1425

OLIVENZA
D. Julián Huerta v Robes, .tn P.7. íIa inah*nnf*T-53i Uo cota 0111" clíxd j  ou. paroiao.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Gamero No

villo, natural de Barcarrota y vecino de Badajoz, de trece años 
de edad, para que en el término de diez días se presente en la 
cárcel de esta ciudad a responder de los cargos que le resul- 
n tr fni a CaU!?  que c°ntra el mismo estoy instruyendo por el 

“ St° f e nombre supuesto; bajo apercibimiento qué de 
no verificarlo Je parara el perjuicio que haya lugar

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
nS P°llcia judicial que en el caso de ser habido el 

expiesado sujeto procedan á su detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad, dejándolo á mi disposición

Dado en Olivenza á 7 de Abril de 1887. =  Julián Huerta — 
Por mandado de S. S., José Tctrrabadell. Huerta—

Señas dé Juan Gomero Novillo.
Estatura regular con relación á su edad, grueso, moreno 

pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz y boca regulares, tie’ 
ne una cicatriz en la parte superior izquierda de la frente- 
viste camisa de algodón con listas encarnadas, calzoncillos 
blancos y sombrero ancho de los usuales en este país.

OLMEDO J—1426

01medo°S8 S°l6r 11)llr(mi, Juez de instrucción del partido de
Por el presente edicto se hace saber: que en este Juzgado 

se instruye causa criminal por muerte de una mujer como dé 
sesenta a sesenta y cuatro anos de edad, pelo blanco, color cla
ro, nar i z chata, ojos garzos, boca grande; vestía manteo pajizo 
y otro de indiana, cubierta la cabeza con un pañuelo de color, 
y zapatos, todo en mal estado, y llevaba una cesta de mim
bres que contenía un poco de sal y pimiento metidos en dos 
pucheros, y un lio de trapos como de una pobre, cuyo cadá
ver fue hallado, el 4 del que rige, en el término do Pozáldez 
y pago de la Vigilia; habiéndose dispuesto en providencia de 
noy anunciar la muerte con las señas que se han podido ad
quirir en los Boletines oficiales de esta provincia, Zamora, Sa
lamanca Segovia y en la G a c e t a  d s  M a d r id , con el fin de 
procurar la identificación de dicho cadáver, lo cual no se ha 
podido conseguir hasta la fecha, á pesar dé las diligencias 
practicadas.

Dado en Olmedo á 13 de Abril de 1887.=José Soler.=Por 
mandado de S. S., Tomás Torés Pérez. J—1427

ORGIVA
D. Francisco García Fernández^ Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Francisco Plasencia Martín, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado para notificarle el sobreseimiento libre 
y costas de oficio de la causa que se sigue en este dicho Juz
gado sobre lesiones causadas al mismo por el vuelco del co
che desde Granada á Lanjarón; apercibido que de no hacerlo 
así le parará”el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 6 de Abril de 1887.=Franeisco García 
Fernández.=Por mandado de S. S., Ramón González Viguera

________ J—1429

, D*. Francisco García Fernández, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al tes
tigo Antonio Calleja Castillo, cuya vecindad y demás círcuns- 
tanneias se ignoran, con el fin de que comparezca en la Au
diencia de lo criminal de Albuñol el día 18 de Mayo próximo,
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á las doce de su mañana, para que asista a las sesiones del 
juicio oral acordado en la causa que se ha seguido en este 
Juzgado contra José Sánchez Benavides y Juan de laJj, Ro
mán, vecinos de Vélez Benandalla, sobre coacciones; previ
niéndole al Calleja Castillo que sí no lo verifica le parara el

■“ K a ”  S S d .  Abril a. l e s r - ^ n c i » , Gtod.
Fernández.=Por mandado de S. S., Ramón González Vigaera.

J—IWo
ORIHUELA

D. José Manuel Serrabona y Fernández, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. , T , Pñv

Por el presente cito, llamo y emplazo a José Guindo uar- 
mona, alias Figuera, natural y vecino de Torrevieja, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción ele la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este J uz- 
gado á fin de emplazarle en el sumario que contra el mismo y 
otros se ha declarado terminado, sobre robo, para que lo veri
fique ante la Audiencia de Alicante en el termino de ocho 
días; con apercibimiento que de no hacerlo le parara el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Orí huela á 15 de Marzo de 1887.—José Manuel 
Serrabona.=Por su mandado, Timoteo Martínez. J—14d0

ORGTa VA
D. José Hernánde Leal Juez de instrucción de este

^^Poria presente cito, llamo y emplazo á Sebastiana Morales, 
vecina de Arico, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
la misma se sigue por hurto de patatas á José Martín; bajo 
apercibimiento de que no compareciendo sera declarada re
belde, parán edolel, perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial que si supieren el para
dero de dicha individua la detengan y remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en La Oratava á 12 de Marzo de 1887.=José Her
nández Leal.=Por mandado de S. 8., Rafael H. Valencia.

J—1032

D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastiana Mora
les, vecina de Arico, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
la misma se sigue por hurto de patatas á D. José Antonio Mo
rales Gómez; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial que si supieren el para
dero de dicha procesada la detengan y remitan á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

— TlRrn^T. ULX T . U  A  1 A A n  M u v rrn  H e m á n -

dez Leal.=Por mandado de fe. 8., Rafael H. Valencia.
J—1031

D. José María Hernández Leal, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Víctor González y Be- 
nítez, hijo de D. José Domingo González y Núñez, habido en 
sus primeras nupcias, y á D. Víctor González y Marrero, hijo 
del mismo en su segundo matrimonio, naturales del pueblo 
de Arafo en esta isla de Tenerife, y hoy ausentes en ignorado 
paradero, para que por sí ó por medio de Procurador con po
der bastante comparezcan á usar de su derecho en el juicio 
universal sobre abintestato de su finado padre, promovido por 
parte de D. Luis Pérez y Pérez, como marido de Doña María 
González y Marrero; en la inteligencia de que no compare
ciendo seguirá el juicio adelante sin volver á citarles.

Dado en La Orotava á 12 de Abril de 1887.—José Hernán
dez Leal.=Por mandado de S. S., ante mí, Juan Jacinto del 
Castillo. J—1431

OVIEDO
D. Dionisio García del Valle, Juez de instrucción déla 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Bonifacio 

Sañudo, vecino que fué de esta ciudad, dependiente de casa 
de comercio* cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 28 de Marzo de 1887.—Dionisio García 
del Valle.=Por su mandado, Antonio López Planas.

J—1433

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de este día y en virtud de carta orden de la Audiencia terri
torial de esta capital, procedente de la causa seguida contra 
José Ventura Sampedro por usurpación y estafa, acordó se 
cite á los testigos D. Mariano y D. Hipólito Olalla Monreal, 
residentes en la Corte, calle de Silva, núm. 4, y á D. Segundo 
Blanco Beltrán, vigilante de segunda clase en el Gobierno ci
vil de la misma, por medio del Boletín oficial y  Ga c e t a  de  
M a d r id , para que el día 9 de Mayo próximo¡¡ y hora de las 
once de su mañana, día y hora designados para dar principio 
á las sesiones del juicio oral, comparezcan ante la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, bajo las responsabilidades preve
nidas por la ley, con objeto de prestar la correspondiente de
claración en dicha causa.

Y áfin de que tenga lugar la citación, expido la presente 
cédula que, con el V o B.° del Sr. Juez, firmo en Oviedo á 13 
de Abril de 1887.=.V.° B.°=Valle.=Cayetano Meana.

J—1432
PALMA DE MALLORCA

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distri
to de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por la Pásente requisitoria se busca y llama al procesado 
Gabriel Riera Puiggrós, natural de Manacor, guardián de 
cerdos en una posesión situada hacia la parte de la carretera 
de dicho Manacor, distante hora y media de esta ciudad, ig 
norándose el domicilio, paradero y señas personales de dicho 
Riera, que la mañana del 27 de Octubre último fué aprehen 
dido con tabaco de contrabando en del portillo de la Lonja de 
esta misma ciudad, para que dentro del único plazo de quince 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la

Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado para prestar 
declaración como procesado en la causa que se le sigue sobre 
contrabando; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego ¿todos los Sres. Jueces y demás Autori
dades civiles y militares y encargo á los funcionarios de la 
policía judicial de la Nación, se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho Gabriel Riera y Puiggrós, y caso de ser ha
bido, lo presenten á este Juzgado al objeto indicado.

Dada en Pírioia de Mallorca á 30 de Marzo de 1887.=Fran- 
cisco Bello.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan Ba- 
tard. J—1278

PAMPLONA.
La Sala de justicia de esta Audiencia, y en su nombre Don 

Carlos Morell y Gómez, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Au

gusto Vidal y Maten, hijo de Juan y de Juana, natural de 
Burdeos, Francia, de veintisiete años de edad, soltero, de ofi
cio cocinero, cuyas señas personales son: estatura regular, 
color moreno, pelo castaño oscuro, bigote y patillas ídem, os
tenta en la mano izquierda la marca de un ancla; viste panta
lón azul oscuro, chaqueta color chocolate, camisa de color, 
botas y pañuelo al cuello con un alfiler, el cual se fugó de la 
cárcel del lugar de Arriba en la noche del 28 de Febrero úl
timo, al ser conducido de San Sebastián á esta ciudad, igno 
rándose su actual paradero, para que dentro del término de 
quince días comparezca ante este Tribunal en méritos de la 
causa criminal que se le sigue por delito de estafa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga y ruega á las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes dé la policía judicial la busca 
y captura del referido Augusto Vidal, remitiéndolo, si lo con
siguen, á disposición de esta Audiencia.

Dada en Pamplona á 6 de Abril de 1887.=CarlosMorell.= 
Con su autorización, Zacarías Manyad. J—1081

D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
ausente de su domicilio Pedro Chantchorena y Urrutia, hijo 
de Juan y María, natural de Alduide, de Francia, y residente 
en el caserío de Urquiaga, jurisdicción del Nalle de Erro, de 
estado soltero, de oficio labrador y de edad de treinta años, de 
estatura y corpulencia regular, de pelo negro, color moreno, 
sin ninguna señal especial, y que viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño oscuro, zapato de becerro negro, camisa 
blanca y boina azul, que se halla ausente de su domicilio, para 
que en el término diez días comparezca en este Juzgado á fin 
de llevar á efecto y cumplimiento la sentencia firme pronun
ciada en la causa criminal que se le ha seguido por defrauda
ción á la Hacienda y tentativa de soborno; bajo apercibimien
to que si no se presenta le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 16 de Abril de 1887.=Hermenegildo 
Miró.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. J—1434

TL Hprmp-npprildn Miró_v Romo. Juez de primera instancia 
y de instrucción de esta capital y su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Florencio Sagaseta dé 
Ilurdos y Astrón, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido judicial, falleció en su domicilio de esta ciudad el día 
15 de Diciembre de 1885; y habiendo solicitado su viuda, Doña 
Dolores Zarraluqui, la devolución de la fianza de 3.250 pese
tas que su citado marido tenía prestada para el desempeño de 
dicho cargo, con arreglo á lo que dispone el art. 277 de la ley 
Hipotecaria, por el presente se anuncia por tercera vez la 
muerte del mencionado Registrador, y se cita á los que ten
gan que deducir alguna reclamación en contra de él, para 
que en el término de seis meses, contados desde la fecha en 
que este anuncio se inserte en la G cetA  de M a d r id , la de
duzcan ante este Juzgado de primera instancia, único partido 
en que el referido D. Florencio Sagaseta de Ilurdos desempe
ñó el susodicho cargo de Registrador.

Dado en Pamplona á 31 de Marzo de 1887.=Hermenegildo 
Miró.=De su orden, Justo Cayuela. J—1033

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente quinto anuncio se hace saber que en vir

tud del fallecimiento del Registrador de la propiedad de este 
partido, D. Alfonso López Osorio, que tuvo lugar el día 8 de 
Marzo de 1875, se ha solicitado, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 306 de la ley Hipotecaria y 280 de su 
reglamento general, la devolución de la fianza constituida 
para el desempeño del cargo.

En su consecuencia, se cita á cuantas personas tengan 
que deducir reclamaciones contra dicho Registrador, para que 
dentro del término de tres años, á contar desde el 20 de Mar
zo de 1885, en que se verificó la inserción del primer anuncio 
en la Ga c e t a  de  M ad rid , la deduzcan «ante este Juzgado; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 5 de Abril de 1887.= 
Luis Rodríguez Martí. =  Juan Diéguez. J—-1435

SAN ROQUE
D. Julio Bayo y Aurell, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y llama á Antonio Flores Acosta, 

alias Moreno, y Juan Reyes Cortés, vecinos de la ciudad de 
Málaga, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de diez días, á contar desde su inserción en la G a
c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
la sumaria que se instruye contra D. Antonio Urbano Aldana 
por hurto de úna yegua y potro; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Roque á 26 de Abril de 1887.=Julio Bayo,= 
Por su mandado, Manuel Tórrelo. J—1463

NOTICIAS OFICIALES
Dirección g e n e ra l de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Albacete, Avila, Badajoz, 
Bilbao^Oáceres, Córdoba, Coruña, Guadalajara, Huesca, León, 
Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Falencia, Pamplona, Ponte
vedra, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, Vallado* 
lid, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

Datos completos.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Mayo de 1887.

TEMPERATURA 
AJ.TURA j  humedad del aire.

1 ■ =  mRRCüxo** ' is ta m  
AS TBRMÓMBTRO

/a -v a n  -— - f «lasa del ylftüfe fttl
L.r Humede-«blímfttros oído.

6 de lasa ... 702*04 11*3 11*3 S  Brisa.. CuVerto.
9 de la ; 703413 15*0 L3‘0 S. . . . .  Id.sve. Idem.

12 del día. .. 703*05 17*9 14*6 S  Brisa.. Idem.
5 de la í.« *« 702*85 15*4 13*3 S Idem..Idem.
6 d e la t...»  702*86 139 13*2 S........... Calma. Idem.
9 d e i a j i . . .  703*36 ¡3*3 13*0 ¡¡SE. . . .  Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, 4 !a sombra» 18*8
Idem mínima.................   10*4

Diferencia  ...............   8*4
Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra. 21*2
ídem id. dentro de una esfera de.cristal. ................  38*5

D iferen cia ........  ............  17*3
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal 6 laborable.. ^ , 23*8
ídem mínima, id..............  10*7

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ , . , » . , , ,  , .  13*1
Velocidad del viento en las ni timas ti horas (kiló

m etros)...  ....................    299
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . 1*5 
áltura Idv con respecto 4 la media anual, á las nvove

de la noche..................................... .. — 4*6
Lluvia ' ' últimas 24 horas (milímetros). 8*20

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 29 
de Mayo de 1887.

Tempera- Dires- Guaras 
¿"oí tur» &G34GB

al íivsídel 6n grado* 3idad6] 'M „ T , „aimvsiaei eent3Sp. del .&mt ¿filabas,
mitootoo». msla’ - vlent0'

liSebastián. 758*3 18*6 S Calma. Casi cub.°. Tranq.*
Bilbao»., . .  756*4 21*0 N O ... Brisa*. Despejado. »
O v ie d o ..... 754{1 15*0 N O ... Idem.. Lluvia.... »
Coruña (7 h.) 757*1 18*0 S Calma. Despejado. A.agit.*
Santiago.... 755*5 14*6 O . . . .  Idem.. Cubierto.. »
O rense....# 757*8 18*0 E. . . .  Viento Nuboso..., »
Pontevedra,. 756*9 13*0 S   Brisa . Idem  »
y jg o    756*8 18*6 S . . . . .  Id. fte. Cubierto.. Tranq.*

Oporto  757*7 14*8 N O ... Brisa.. Idem .Idem .
Lisboa(8h.). 757*6 15*7 S . . . . .  Id. fte. Id em ...... Idem.
Cáceres..... 752*9 17*4 & E ... Viento Nuboso... »
Badajozw** 756*6 19*5 S O ... Calma. Cubierto.. »

Í*Férñ.(7h.) 760*3 16*4 S. . . .  Idem.. Lluvia.... A.agit.*
S e v illa ..... 758*1 22*2 S O ... Idem.. Cubierto.. »
Málaga 759*2 19*4 S . . . .  Viento Despejado. Tranq.*
granada..,. 760*0 20*8 O . . . .  Brisa.. Nuboso... »

Alicante.... 760*2 19*8 S E ... Idem.. Cubierto.. Rizada.
M u rcia ..... 758*5 21*4 E . . . . .  Calma. Nuboso... *
Valencia..*. 758*9 23*8 S  Brisa.. Idem  »
P a lm a ...... 758*3 18*2 S O ... Calma. Idem  »
Barcelona... 759*5 17*6 SSO.. Brisa.. Cubierto.. Agitada

Teruel . . . .o .  754*8 20*2 S Viento Nuboso... ¡»
Zaragoza««a 758*0 18*4 SE .... Calma. Cubierto*. »
Soria.. . . . . .  756*3 13*1 S O ... Brisa.. Lluvioso..
Burgos . . , . .  758*3 13*6 S. . . .  Calma. Nuboso... »
León. . . . . . .  755*8 12*3 S O ... B /fte . M. nuboso.
Valladolid.. 75.8*9 15*0 SO .... Brisa.. Casi cub.°. *
Salamanca.. 756*9 15*6 SO.... Idem.. Nuboso...
S e g o v i a * . 758*9 13*0 SO.... Idem,. Cubierto. . >

Madrid.. . . .  759*2 15*0 S . . . .  Id.sve. Idem  »
Escorial.... 759*9 13*4 SO. . .  Brisa.. Idem* . . . .  *
Ciudad.Real. 759*1 15l0 S O ... Calma. Lluvioso.. ¿»
Albacete*..* 759*5 20*0 O . . . .  Brisa. » *

»• 758*4 12*3 N E ... Calma. Cubierto..] *
Gris-Nez.,.. 759*9 9*5 N E ... B.afte. Idem  »
StoMathieuc 757*0 10*8 NE.... Calma. Idem  »
Isla d 'Aix,.. 757*8 14*0 SSO.. Brisa.. Id em .;....
Biarritz.'. . .  757*3 14*8 * . Calma. Idem. . . . .  »
Cleimont.,. 758*4 13*6 S O ... Idemr. Idem ...... »
Pe rpiñán...
Sicie «.«•••• 760*1 12*8 E . . . . .  Brisa.. Ais.nubes. ».
Niza 760*8 14*7 N O ... Calma. Id e m ..... »

Roma.. . . . . .  762*1 14*0 N ... , .  Idem.. Despejado. »
Ñipóles,, = 762*8 15*7 N E ... Idem. . Idem.. . . . .  »
Pafermo,*96 765*2 17*2 N. . . .  Idem.. Id em ...... »
M a lt a .,* ,"  761*2 21*1 SO . . .  Idem.. Idem .. . . .  »

Forman parte de este número los pliegos 44 de la 
Sala primera y 46 de la segunda del tomo I de las sen
tencias del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA

San Fernando, Rey de España, y San Palatino, mártir . 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  tres cuartos.—  L® 
viña del Señora Los lobos marinos — La gran vía.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.— Gran
des y variados espectáculos de ejercicios ecuestres, gimnás
ticos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la com
pañía.


